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Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 27 de enero de 2011

Última reforma publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 24 de marzo de 2017

(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de 
México.- Capital en Movimiento)

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed:

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:
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DECRETO

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional 
que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL.- V LEGISLATURA)

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL

V LEGISLATURA.

D E C R E T A

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE IN-
MUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y 
SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE-
DERAL Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Pro-
piedad en Condominio de Inmuebles para el Distri-
to Federal para quedar como sigue:
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LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 
INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL

TÍTULO PRIMERO

DE LA PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

DE INMUEBLES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de or-
den público e interés social y tienen por objeto regular 
la constitución, modificación, organización, funciona-
miento, administración y extinción del Régimen de 
Propiedad en Condominio. Asimismo regulará las re-
laciones entre los condóminos y/o, poseedores y entre 
éstos y su administración, estableciendo las bases para 
resolver las controversias que se susciten con motivo de 
tales relaciones, mediante la conciliación, el arbitraje, 
a través de la Procuraduría Social del Distrito Fede-
ral, sin perjuicio de la competencia que corresponda a 
otras autoridades judiciales o administrativas.

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entiende 
por:
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ADMINISTRADOR CONDÓMINO: Es el condó-
mino de la unidad de propiedad privativa, que no sien-
do administrador profesional, sea nombrado Adminis-
trador por la Asamblea General.

ADMINISTRADOR PROFESIONAL: Persona físi-
ca o moral, que demuestre capacidad y conocimientos 
en administración de condominios que es contratado 
por la Asamblea General.

ÁREAS Y BIENES DE USO COMÚN: Son aquellos 
que pertenecen en forma proindiviso a los condóminos 
y su uso estará regulado por esta Ley, su Reglamento, 
la Escritura Constitutiva y el Reglamento Interno.

ASAMBLEA GENERAL: Es el órgano del condómi-
no, que constituye la máxima instancia en la toma de 
decisiones para expresar, discutir y resolver asuntos de 
interés propio y común, celebrada en los términos de 
la presente Ley, su Reglamento, Escritura Constituti-
va y el Reglamento Interno.

CONDOMINIO: Inmueble cuya propiedad pertene-
ce proindiviso a varias personas, que reúne las condi-
ciones y características establecidas en el Código Civil 
para el Distrito Federal.

CONDÓMINO: Persona física o moral, propieta-
ria de una o más unidades de propiedad privativa y, 

para los efectos de esta Ley, y su Reglamento, a la 
que haya celebrado contrato en virtud del cual, de 
cumplirse en sus términos, llegue a ser propietario 
bajo el régimen de propiedad en condominio.

COMITÉ DE VIGILANCIA: Órgano de control in-
tegrado por condóminos electos en la Asamblea Ge-
neral, cuyo cometido entre otros, es vigilar, evaluar 
y dictaminar el puntual desempeño de las tareas del 
administrador, así como la ejecución de los acuerdos 
y decisiones tomados por la Asamblea General en 
torno a todos los asuntos comunes del condómino.

(REFORMADO, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

COMITÉS: Están formados por condóminos o po-
seedores de unidades de propiedad privativa que se 
organizan para realizar actividades que atienden 
algunos servicios complementarios ambientales, 
preventivos contra siniestros y promueven la cultu-
ra condominal en beneficio de la comunidad. Son 
instancias de autogestión, mediación, atemporales 
y no obligatorias, su número integrante varía, y se 
conforman en torno a objetivos concretos.

CONSEJO DE ADMINISTRADORES.- Órgano 
coordinador del condominio subdividido y/o con-
junto condominal, integrado por los administrado-
res, en el que se discuten y resuelven los asuntos de 
interés común.
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CONDOMINIO SUBDIVIDIDO.- Condominio con un 
número mayor a 500 unidades de propiedad privativa; 
subdividido en razón a las características del condominio.

CONJUNTO CONDOMINAL: Toda aquella agru-
pación de dos o más condominios construidos en un 
sólo predio, siempre que cada uno de dichos condo-
minios conserve para sí áreas de uso exclusivo, y a su 
vez existan áreas de uso común para todos los condo-
minios que integran el conjunto de referencia.

CUOTA ORDINARIA: Cantidad monetaria acorda-
da por la Asamblea General, para sufragar los gastos 
de administración, mantenimiento, de reserva, ope-
ración y servicios no individualizados de uso común.

CUOTA EXTRAORDINARIA: Cantidad moneta-
ria acordada por la Asamblea General para sufragar 
los gastos imprevistos o extraordinarios.

DELEGACIÓN: El Órgano Político Administrati-
vo en cada Demarcación Territorial.

ESCRITURA CONSTITUTIVA: Documento públi-
co, mediante el cual se constituye un inmueble bajo 
el régimen de propiedad en condominio.

EXTINCIÓN VOLUNTARIA: La desaparición del 
régimen de propiedad en condominio.

LEY: Ley de Propiedad en Condominio de Inmue-
bles para el Distrito Federal.

MOROSO: Es el condómino o poseedor que no ha 
cumplido con su obligación de pagar dos cuotas or-
dinarias o una extraordinaria en el plazo estableci-
do por la Asamblea General.

MAYORÍA SIMPLE: El 50% más uno del total de 
votos, según sea el caso.

PROCURADURÍA: Procuraduría Social del Distri-
to Federal.

PROCURADURÍA AMBIENTAL: Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Dis-
trito Federal.

POSEEDOR: Es la persona que tiene el uso, goce 
y disfrute de una unidad de propiedad privativa, a 
través de un contrato o convenio, que no tiene la 
calidad de condómino.

REGLAMENTO INTERNO: Es el instrumento 
que regula el uso de las áreas comunes y establece 
las bases de sana convivencia al interior del condo-
minio, el cual complementa y especifica las disposi-
ciones de esta Ley de acuerdo a las características 
de cada condominio.
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REGLAMENTO: Es el Reglamento de la Ley de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
Distrito Federal.

SANCIÓN: Multa o medida de apremio impuesta 
al condómino o poseedor que viole esta Ley, su Re-
glamento, la Escritura Constitutiva, el Reglamento 
Interno y demás leyes aplicables.

SESIONES DEL CONSEJO DE ADMNISTRA-
DORES: Mecanismo de coordinación conforme a las 
facultades otorgadas en la Asamblea General del con-
dominio subdividido y/o conjunto condominal, cuyas 
sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias.

UNIDAD DE PROPIEDAD PRIVATIVA: Es el 
departamento, vivienda, local, áreas, naves y ele-
mentos anexos que le correspondan, tales como 
estacionamiento, cuarto de servicio, jaulas de ten-
dido, lavaderos y cualquier otro elemento que no 
sean áreas y bienes de uso común sobre el cual el 
condómino tiene un derecho de propiedad y de uso 
exclusivo, siempre que esté así establecido en la Es-
critura Constitutiva e Individual.

CAPITULO II
DE LA CONSTITUCIÓN, MODALIDADES Y 

EXTINCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO

(REFORMADO, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Artículo 3.- La constitución del Régimen de Pro-
piedad en Condominio es el acto jurídico formal 
que el propietario o propietarios de un inmueble, 
instrumentarán ante Notario Público declarando 
su voluntad de establecer esa modalidad de propie-
dad para su mejor aprovechamiento, entendida ésta 
como aquella en la que coexiste un derecho de pro-
piedad absoluto y exclusivo, respecto de unidades 
de propiedad privativa y un derecho de copropiedad 
en términos de lo dispuesto por los artículos 943 y 
944 del Código Civil, respecto de las áreas y bienes 
de uso común necesarios para el adecuado uso o dis-
frute del inmueble. Asimismo, una vez constituido 
el Régimen de Propiedad en Condominio, éste debe-
rá de registrarse ante la Procuraduría.

Artículo 4.- Los derechos y obligaciones de los 
condóminos se regirán por las disposiciones de la 
presente Ley, su Reglamento, del Código Civil para 
el Distrito Federal, las de otras leyes aplicables, así 
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como por la Escritura Constitutiva del Régimen, el 
contrato de traslación de dominio y por el Regla-
mento Interno del condominio que se trate.

Artículo 5.- Los condominios de acuerdo con sus 
características de estructura y uso, podrán ser:

I. Atendiendo a su estructura:

a) Condominio vertical.- Se establece en aquel 
inmueble edificado en varios niveles en un te-
rreno común, con unidades de propiedad pri-
vativa y derechos de copropiedad;

b) Condominio horizontal.- Se constituye en 
inmuebles con construcción horizontal donde 
el condómino tiene derecho de uso exclusivo 
de parte de un terreno y es propietario de la 
edificación establecida en el mismo, pudiendo 
compartir o no su estructura y medianería, 
siendo titular de un derecho de copropiedad 
para el uso y disfrute de las áreas del terreno, 
construcciones e instalaciones destinadas al 
uso común.

c) Condominio mixto.- Es aquel formado por 
condominios verticales y horizontales;

II. Atendiendo a su uso, podrán ser:

a) Habitacional.- Son aquellos inmuebles en 
los que la unidad de propiedad privativa es-
tán destinadas a la vivienda;

b) Comercial o de Servicios.- Son aquellos 
inmuebles en los que la unidad de propiedad 
privativa, es destinado a la actividad propia 
del comercio o servicio permitido;

c) Industrial.- Son aquellos en donde la uni-
dad de propiedad privativa, se destina a acti-
vidades permitidas propias del ramo;

d) Mixtos.- Son aquellos en donde la unidad 
de propiedad privativa, se destina a dos o más 
usos de los señalados en los incisos anteriores.

Artículo 6.- Son condominios que por sus carac-
terísticas sociales están sujetos a las disposiciones 
establecidas en el Título Quinto de esta Ley:

I. Los condominios destinados predominan-
temente a la vivienda de interés social y/o po-
pular clasificadas como tales de acuerdo con 
la legislación federal y local en la materia; y

II. Aquellos que por las características socioe-
conómicas de sus condóminos sean reconoci-
dos como de interés social y/o popular por la 
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autoridad correspondiente, de acuerdo con 
los criterios que para este efecto expida.

Artículo 7.- En el Régimen de Propiedad en Con-
dominio, cada titular disfrutará de sus derechos en 
calidad de propietario, en los términos previstos 
en el Código Civil para el Distrito Federal. Por tal 
razón, podrá venderlo, darlo en arrendamiento, 
hipotecarlo, gravarlo y celebrar, respecto de la 
unidad de propiedad privativa, todos los contra-
tos a los que se refiere el derecho común, con las 
limitaciones y modalidades que establecen las le-
yes. El derecho de copropiedad sobre los elementos 
comunes del inmueble es accesorio e indivisible del 
derecho de propiedad privativo sobre la unidad de 
propiedad exclusiva, por lo que no podrá ser ena-
jenable, gravable o embargable separadamente de 
la misma unidad.

Artículo 8.- El Régimen de Propiedad en Condo-
minio puede constituirse en construcciones nuevas 
o en proyecto, así como en inmuebles construidos 
con anterioridad siempre que:

I. El inmueble cumpla con las características 
señaladas en el Artículo 3 de esta Ley;

II. El número de unidades de propiedad pri-
vativa no sea superior a 120; y

III. Se obtengan previamente, de la Dele-
gación, las licencias de construcción especial 
procedentes, la Cédula de Publicitación, y el 
registro de la Manifestación de Construcción, 
tipo “B” o “C”;

IV. Se obtengan previamente, de la Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el 
Certificado Único de Zonificación de Uso del 
Suelo y el dictamen de impacto urbano co-
rrespondiente, y

V. Se obtenga previamente, de la Secretaría 
del Medio Ambiente, la autorización de im-
pacto ambiental correspondiente. En caso de 
que el proyecto original sufra modificaciones, 
en cuanto al número de unidades de propie-
dad privativas o ampliación o reducción o 
destino de áreas y bienes de uso común, la 
Asamblea General a través de la persona que 
la misma designe o quien constituyó el Régi-
men de Propiedad en Condominio tendrán la 
obligación de modificar la escritura constitu-
tiva ante Notario Público en un término no 
mayor de seis meses contados a partir de la 
fecha del aviso por escrito que  el propietario 
debe dar a la Delegación sobre la terminación 
de la obra ejecutada, independientemente de 
que la respectiva autorización de uso y ocu-
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pación haya sido o no expedida por el Ór-
gano Político Administrativo, conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 65 del Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal 
y 11 de esta Ley. En ningún caso podrá el 
constituyente del Régimen de Propiedad en 
Condominio reservarse el derecho a hacer 
modificaciones al proyecto, si ya se ha tras-
mitido la propiedad de la unidad de propie-
dad privativa, aunque dicha transmisión no 
se haya formalizado.

Artículo 9.- Para constituir el Régimen de Propiedad 
en Condominio,se hará constar en escritura publica

I. La manifestación de voluntad a la vista y que 
agrega copia al apéndice de la escritura de :

I BIS. Que el notario tuvo a la vista y que 
agrega copia de la escritura de:

a) El último título de propiedad del bien, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 102, fracción IV, de la Ley del No-
tariado para el Distrito Federal, o disposi-
ción legal equivalente;

b) Las licencias de construcción especial 
procedentes;

c) La Manifestación de Construcción, tipo 
“B” o “C”, y su respectivo registro otorga-
do por la autoridad competente;

d) El Certificado Único de Zonificación de 
Uso del Suelo y el dictamen de impacto ur-
bano, que expida la Secretaría de Desarro-
llo Urbano y Vivienda;

e) La autorización de impacto ambiental 
que expida la Secretaría del Medio Am-
biente, y

f) La copia de una póliza de fianza que el 
propietario del inmueble deberá entregar a 
la Delegación, para garantizar la conformi-
dad de la construcción con el proyecto, y 
en su caso, el cumplimiento de las medidas 
de mitigación, compensación, o integra-
ción urbana ordenadas en el dictamen de 
impacto urbano o autorización de impacto 
ambiental correspondiente. El monto de la 
fianza será determinado por el titular de la 
Dirección General que entre sus facultades 
tenga la de registrar las Manifestaciones 
de Construcción, y deberá corresponder al 
avalúo comercial que emita un valuador 
certificado por la autoridad competente 
de la Ciudad de México, avalúo que deberá 
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versar tanto sobre la edificación como so-
bre el terreno donde pretenda construirse. 
En caso de que la obra requiera de dicta-
men de impacto urbano o autorización de 
impacto ambiental, el monto de la fianza se 
incrementará en un 50% de la cantidad que 
resulte del avalúo comercial practicado. El 
término de la fianza, cuando la obra no 
requiera de dictamen de impacto urbano, 
corresponderá a la fecha de la autorización 
de uso y ocupación. El término de la fian-
za, cuando la obra requiera de dictamen de 
impacto urbano, corresponderá a la fecha 
en que la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, o en su caso, la Secretaría del 
Medio Ambiente, declaren cumplidas las 
medidas ordenadas en el dictamen o auto-
rización respectivo.

II. La descripción de cada unidad de propie-
dad privativa; número, ubicación, colindan-
cias, medidas, áreas y espacios para estaciona-
miento de uso exclusivo, si los hubiera, que lo 
componen más el porcentaje de indiviso que le 
corresponde;

III. El establecimiento de zonas, instalaciones 
o las adecuaciones para el cumplimiento de las 

normas establecidas para facilitar a las perso-
nas con discapacidad el uso del inmueble;

IV. El valor nominal asignado a cada unidad 
de propiedad privativa y su porcentaje de indi-
viso en relación con el valor total del inmueble;

V. El uso y las características generales del 
condominio de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 5 y 6 de esta Ley, el uso y destino de 
cada unidad de propiedad privativa;

VI. La descripción de las áreas y bienes de 
uso común, destino, especificaciones, ubica-
ción, medidas, componentes y colindancias y 
todos aquellos datos que permitan su identi-
ficación, y en su caso las descripciones de las 
áreas comunes sobre las cuales  se puede asig-
nar un uso exclusivo a alguno o algunos de los 
condóminos, y en este caso se reglamentaran 
dichas asignaciones;

VII. Los casos y condiciones en que pueda ser 
modificada la escritura constitutiva del Régi-
men y el reglamento interno;

VIII. La obligación de los condóminos de 
contratar póliza de seguro, con compañía le-
galmente autorizada para ello, contra terre-
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moto, inundación, explosión, incendio y con 
cobertura contra daños a terceros, cubriéndo-
se el importe de la prima en proporción del 
indiviso que corresponda a cada uno de ellos, 
previo acuerdo de la Asamblea General y lo es-
tablecido en el Reglamento Interno;

IX. El Reglamento Interno del Condominio, y 
en su caso conjunto condominal, el cual, no de-
berá contravenir las disposiciones de esta Ley, 
su Reglamento y otros ordenamientos jurídi-
cos aplicables; Observándose al apéndice de la 
escritura, se agregue debidamente certificados 
por Notario Público, las memorias técnicas, 
los planos generales y los planos tipo de cada 
una de las unidades de propiedad privativa, co-
rrespondientes a las instalaciones hidráulicas, 
eléctricas, estructurales, gas y áreas comunes 
cubiertas y descubiertas así como jardines, es-
tacionamiento, oficinas, casetas, bodegas, sub-
estaciones y cisternas.

Artículo 10.- La Escritura Constitutiva del Régimen 
de Propiedad en Condominio de Inmuebles, así como 
los contratos de traslación de dominio y demás actos 
que afecten la propiedad o el dominio de estos inmue-
bles, además de cumplir con los requisitos y presu-
puestos de esta Ley, deberán inscribirse en el Registro 
Publico de la Propiedad.

Artículo 11.- Cualquier modificación a la Escritura 
Constitutiva y su Reglamento Interno, se acordará en 
Asamblea General Extraordinaria, a la que deberán 
asistir por lo menos la mayoría simple de los condó-
minos; sin embargo, para su modificación se deberá 
requerir un mínimo de votos que representen el 75% 
del valor total del condominio. En caso de que alguno 
de los instrumentos mencionados sufra alguna modi-
ficación, éste deberá ser notificado a la Procuraduría.

Artículo 12.-  En toda escritura pública que contenga 
un contrato de adquisición de una unidad de propie-
dad privativa, el notario deberá:

I. Relacionar la escritura pública constitutiva 
del Régimen de Propiedad en Condominio, y 
citar los datos de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 102, 
fracción IV, de la Ley del Notariado para el Dis-
trito Federal, o disposición legal equivalente;

II. Entregar al interesado una copia simple de 
la escritura pública constitutiva del Régimen 
de Propiedad en Condominio y copia simple del 
Reglamento Interno del condominio, y hacer 
constar la entrega de cada uno de esos docu-
mentos, y
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III. Leerle al interesado los artículos 7, 16, 
28, 86 y 87 de esta Ley, y hacer constar que le 
fueron leídos y que tiene conocimiento pleno 
de lo señalado en esos preceptos.

(REFORMADO, G.O.D.F. 24 DE MARZO DE 2017)
Artículo 13.- Para la extinción voluntaria del Ré-
gimen de Propiedad en Condominio, se acordará en 
Asamblea General Extraordinaria, a la que deberán 
asistir la mayoría simple de los condóminos y reque-
rirá de un mínimo de votos que representen el 75% 
del valor total del condominio para que sean validas 
sus resoluciones. La extinción del Régimen de Pro-
piedad en Condominio deberá constar en Escritura 
Pública, inscribirse en el Registro Público de la Pro-
piedad y notificarse a la Procuraduría.

TÍTULO SEGUNDO
DEL CONDÓMINO, DE SU UNIDAD DE 

PROPIEDAD PRIVATIVA Y DE LAS ÁREAS Y 
BIENES DE USO COMÚN

CAPÍTULO I

DEL CONDÓMINO Y SU UNIDAD DE 
PROPIEDAD PRIVATIVA

Artículo 14.- Se entiende por condómino a la perso-
na propietaria de una o más unidades de propiedad 
privativa. Se considerarán como partes integrantes 
del derecho de propiedad y de uso exclusivo del con-
dómino, los elementos anexos que le correspondan, 
tales como estacionamiento, cuarto de servicio, jau-
las de tendido, lavaderos y cualquier otro que no 
sea elemento de áreas y bienes de uso común y que 
forme parte de su unidad de propiedad privativa, 
según la escritura constitutiva, y éstos no podrán 
ser objeto de enajenación, embargo, arrendamiento 
o comodato en forma independiente.

Artículo 15.- El derecho de copropiedad de cada 
condómino sobre las áreas y bienes de uso común 
será proporcional al indiviso de su unidad de pro-
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piedad privativa, fijada en la escritura constitutiva 
del condominio.

(REFORMADO, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015) 

Artículo 16.- Cada condómino, poseedor y en general 
los ocupantes del condominio tiene el derecho del uso 
de todos los bienes comunes incluidas las áreas verdes y 
gozar de los servicios e instalaciones generales, confor-
me a su naturaleza y destino, sin restringir o hacer más 
gravoso el derecho de los demás, pues en caso contrario 
se le aplicarán las sanciones previstas en esta Ley, sin 
perjuicio de las responsabilidades del orden civil o pe-
nal en que pueda incurrir. Si existiera una afectación a 
las áreas verdes, el administrador, condóminos o posee-
dores, deberán dar aviso a la Procuraduría Ambiental .

Son derechos de los condóminos y poseedores:

I. Contar con el respeto de los demás condómi-
nos sobre su unidad de propiedad privativa;

II. Participar con voz y voto en las asambleas 
generales de condóminos, de conformidad con el 
artículo 31 de la presente ley;

III. Usar y disfrutar en igualdad de circunstan-
cias y en forma ordenada, las áreas y bienes de 
uso común del condominio, sin restringir el dere-
cho de los demás;

IV. Formar parte de la Administración del con-
dominio en calidad de Administrador

condómino; y en su caso con la misma retribu-
ción y responsabilidad del administrador profe-
sional, excepto la exhibición de la fianza;

V. Solicitar a la Administración información res-
pecto al estado que guardan los fondos de man-
tenimiento, administración y de reserva;

VI. Acudir ante la Procuraduría, para solicitar 
su intervención por violaciones a la presente 
Ley, su Reglamento, al Reglamento Interno, de 
los condóminos, poseedores y/o autoridades al 
interior condominio;

VII. Denunciar ante las autoridades compe-
tentes, hechos posiblemente constitutivos de 
algún delito, en agravio del condominio o con-
junto condominal.

VIII. Cada propietario podrá realizar las obras y 
reparaciones necesarias al interior de su unidad 
de propiedad privativa, quedando prohibida 
toda modificación o innovación que afecte la 
estructura, muros de carga u otros elementos 
esenciales del edificio o que puedan poner en 
peligro la estabilidad, seguridad, salubridad o 
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comodidad del mismo; de conformidad con las 
leyes y reglamentos correspondientes.

             (ADICIONADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015) 

IX. Formar parte de los comités de medio 
ambiente; educación y cultura; seguridad y 
protección civil; activación física y deporte; 
y de mediación.

Artículo 17.- Cada condómino, y en general los habi-
tantes del condominio, usarán su unidad de propiedad 
privativa en forma ordenada y tranquila. No podrán, 
en consecuencia, destinarla a usos contrarios a su des-
tino, ni hacerla servir a otros objetos que los conteni-
dos expresamente en su escritura constitutiva.

Artículo 18.- Cuando un condómino no ejerza sus 
derechos o renuncie a usar determinadas áreas y bie-
nes de uso común, no es causa excluyente para cum-
plir con las obligaciones que le impone ésta Ley, su 
Reglamento, la Escritura Constitutiva, el Reglamen-
to Interno y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 19.- El condómino puede usar, gozar y dis-
poner de su unidad de propiedad privativa, con las 
limitaciones y modalidades de esta Ley, su Reglamen-
to, la Escritura Constitutiva, el Reglamento Interno 
y demás leyes aplicables. El condómino, poseedor o 
cualquiera otro cesionario del uso convendrán entre 

sí quién debe cumplir determinadas obligaciones ante 
los demás condóminos y en qué caso el usuario tendrá 
la representación del condómino en las asambleas que 
se celebren, pero en todo momento el usuario será soli-
dario de las obligaciones del condómino. Ambos harán 
oportunamente las notificaciones correspondientes 
al Administrador y a la Asamblea General mediante 
documento firmado por ambas partes, en tiempo y 
forma reglamentaria, para los efectos que procedan.

Artículo 20.- El derecho de preferencia respecto 
de la compra y venta de una o varias unidades de 
propiedad privativa, se sujetará a lo dispuesto en el 
Código Civil para el Distrito Federal.

En caso de controversia derivada de la interpreta-
ción de éste artículo, podrán solicitar las partes la 
asistencia de la Procuraduría, sin perjuicio de acu-
dir a los Tribunales competentes.

Artículo 21.- Queda prohibido a los condóminos, 
poseedores y en general a toda persona y habitantes 
del condominio:

I. Destinarla a usos distintos al fin estableci-
do en la Escritura Constitutiva, de acuerdo a 
lo establecido en el primer párrafo del Artícu-
lo 19 de ésta Ley,
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II. Realizar acto alguno que afecte la tran-
quilidad de los demás condóminos y/o posee-
dores, que comprometa la estabilidad, seguri-
dad, salubridad y comodidad del condominio, 
o incurrir en omisiones que produzcan los 
mismos resultados;

III. Efectuar todo acto, en el exterior o en el 
interior de su unidad de propiedad privativa, 
que impida o haga ineficaz la operación de los 
servicios comunes e instalaciones generales, 
estorbe o dificulte el uso de las áreas y bienes 
de uso común incluyendo las áreas verdes o 
ponga en riesgo la seguridad o tranquilidad 
de los condóminos o poseedores; así como 
abrir claros, puertas o ventanas, entre otras, 
que afecten la estructura, muros de carga u 
otros elementos esenciales del edificio o que 
puedan perjudicar su estabilidad, seguridad, 
salubridad o comodidad;

IV. En uso habitacional, realizar obras y re-
paraciones en horario nocturno, salvo los ca-
sos de fuerza mayor. Para el caso de uso co-
mercial o de servicios, industrial o mixto, la 
Asamblea General de condóminos acordará 
los horarios que mejor convengan al destino 
del condominio o conjunto condominal;

V. Decorar, pintar o realizar obras que mo-
difiquen la fachada o las paredes exteriores 
desentonando con el condominio o que con-
travengan lo establecido y aprobado por la 
Asamblea General;

VI. Derribar, transplantar, podar, talar u oca-
sionar la muerte de una o más árboles, cam-
biar el uso o naturaleza de las áreas verdes, ni 
aun y por acuerdo que se haya establecido en 
la Asamblea General, lo anterior de conformi-
dad con lo establecido en la Ley Ambiental 
del Distrito Federal, Código Penal del Distri-
to Federal y en la escritura constitutiva del 
condominio; sin embargo, en caso de que los 
árboles representen un riesgo para las cons-
trucciones o para los condóminos o poseedo-
res, o bien se encuentren en malas condiciones 
fitosanitarias de acuerdo al dictamen de la 
Secretaría del Medio Ambiente, se determina-
rán las acciones más convenientes a realizar. 
La no observancia a esta fracción y en caso 
que una área verde sufra modificación o daño, 
el administrador condómino o poseedor debe-
rá dar aviso a la Procuraduría Ambiental; sin 
perjuicio de los procedimientos establecidos 
en la Procuraduría;
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VII. Delimitar con cualquier tipo de material 
o pintar señalamientos de exclusividad, como 
techar o realizar construcciones que indiquen 
exclusividad en el área de estacionamiento de 
uso común o en cualquier otra área de destino 
común del condominio, excepto las áreas ver-
des las cuales sí podrán delimitarse para su 
protección y conservación preferentemente 
con vegetación arbórea y/o arbustiva, según 
acuerde la Asamblea General o quien éstos 
designen; salvo los destinados para personas 
con discapacidad;

VIII. Hacer uso de los estacionamientos y 
áreas de uso común, para fines distintos;

IX. Poseer animales que por su número, ta-
maño o naturaleza afecten las condiciones de 
seguridad, salubridad o comodidad del con-
dominio o de los condóminos. En todos los 
casos, los condóminos, poseedores, serán ab-
solutamente responsables de las acciones de 
los animales que introduzcan al condominio, 
observando lo dispuesto en la Ley de Protec-
ción de los Animales en el Distrito Federal;

X. Ocupar otro cajón de estacionamiento 
distinto al asignado; Para el caso de las frac-
ciones I a la X de éste artículo se aplicará de 

manera supletoria la Ley de Cultura Cívica 
del Distrito Federal y demás leyes aplicables.   

El infractor de estas disposiciones será res-
ponsable del pago de los gastos que se efectúen 
para reparar las instalaciones o reestablecer 
los servicios de que se trate y estará obligado 
a dejar las cosas en el estado en que se encon-
traban, asimismo responderá de los daños y 
perjuicios que resulten, y se hará acreedor a 
las sanciones previstas en la presente ley; sin 
perjuicio de las responsabilidades del orden 
civil o penal en que puedan incurrir.

La Procuraduría podrá intervenir a petición 
de parte en el ámbito de sus atribuciones así 
como la Procuraduría Ambiental.

Artículo 22.- La realización de las obras que requie-
ran los entrepisos, suelos, pavimentos u otras divisio-
nes colindantes en los condominios, así como su costo, 
serán obligatorios para los condóminos colindantes 
siempre y cuando la realización de la obra no derive de 
un daño causado por uno de los condóminos.

En los condominios de construcción vertical, las 
obras que requieran los techos en su parte exterior 
y los sótanos, serán por cuenta de todos los condó-
minos, así como la reparación de desperfectos oca-
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sionados por sismos, hundimientos diferenciales o 
por cualquier otro fenómeno natural.

CAPÍTULO II
DE LAS ÁREAS Y BIENES DE USO COMÚN

Artículo 23.- Son objeto de propiedad común:

I. El terreno, los cimientos, estructuras, mu-
ros de carga, fachadas, techos y azoteas de uso 
general, sótanos, pórticos, galerías, puertas de 
entrada, vestíbulos, corredores, escaleras, ele-
vadores, patios, áreas verdes, senderos, plazas, 
calles interiores, instalaciones deportivas, de 
recreo, los lugares destinados a reuniones so-
ciales, así como los espacios señalados para es-
tacionamiento de vehículos incluido de visitas, 
excepto los señalados en la Escritura Constitu-
tiva como unidad de propiedad privativa;

II. Los locales, infraestructura, mobiliario e 
información, destinados a la administración, 
portería y alojamiento del portero y los vigi-
lantes; más los destinados a las instalaciones 
generales y servicios comunes;

III. Las obras, aparatos mecánicos, eléctricos, 
subestación, bombas, motores, fosas, pozos, 
cisternas, tinacos, cámaras y monitores, lumi-
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narias, montacargas, incineradores, extinto-
res, hornos, canales, redes de distribución de 
agua, drenaje, calefacción, aire acondicionado, 
electricidad y gas; los locales y zonas de car-
ga y descarga, obras de seguridad, de orna-
tos, acopio de basura y otras semejantes, con 
excepción de las que sirvan a cada unidad de 
propiedad privativa, que así lo estipule la Es-
critura Constitutiva.

IV. Los recursos, equipo, muebles e inmuebles 
derivados de donaciones o convenios, así como 
la aplicación de programas, subsidios u otras 
acciones de la Administración Pública;

V. Cualesquiera otras partes del inmueble o 
instalaciones del condominio no mencionados 
que se resuelvan por acuerdo de Asamblea Ge-
neral o que se establezcan con tal carácter en 
la Escritura Constitutiva y/o en el Reglamen-
to Interno del Condominio.  Los condóminos 
vigilaran y exigirán al administrador a través 
del Comité de Vigilancia, Asamblea General o 
Sesión del consejo, que se lleve un inventario 
completo y actualizado de todos los objetos, 
bienes muebles e inmuebles propiedad del con-
dominio, citados en las fracciones II, III, IV y 
V, así como de los que en lo sucesivo se adquie-
ran o se den de baja. Los bienes de propiedad 

común no podrán ser objeto de posesión y/o 
usufructo exclusivo de condóminos, poseedo-
res o terceros y en ningún caso podrán enaje-
narse a un particular ni integrar o formar par-
te de otro régimen condominal, a excepción de 
los bienes muebles que se encuentren en desu-
so, previa aprobación de la Asamblea General.

Artículo 24.- Serán de propiedad común, sólo en-
tre las unidades de propiedad privativa colindantes, 
los entrepisos, muros y demás divisiones que com-
partan entre sí. De tal manera, que la realización de 
las obras que requieran éstas, así como su costo será 
a cargo de los condóminos o poseedores colindantes 
siempre y cuando la realización de la obra no derive 
de un daño causado por uno de los condóminos o 
poseedores, solo en este caso será a cargo de éstos.

Artículo 25.- En los condominios verticales, hori-
zontales y mixtos, ningún condómino independien-
temente de la ubicación de su unidad de propiedad 
privativa podrá tener más derecho que el resto de los 
condóminos en las áreas comunes. Salvo que lo esta-
blezca la Escritura Constitutiva del Régimen de Pro-
piedad en Condominio, los condóminos o poseedores 
de planta baja no podrán hacer obras, ocupar para 
su uso exclusivo o preferente sobre los demás con-
dóminos, los vestíbulos, sótanos, jardines, patios, ni 
otros espacios de tal planta considerados como áreas 
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y bienes de uso común, incluidos los destinados a 
cubos de luz. Asimismo, los condóminos del último 
piso no podrán ocupar la azotea ni elevar nuevas 
construcciones. Las mismas restricciones son apli-
cables a los demás condóminos del inmueble.

En el caso que los condóminos o cualquier poseedor 
hagan caso omiso a los párrafos anteriores, de con-
formidad con lo señalado con el artículo 88 de esta 
Ley, el administrador, condómino o cualquier po-
seedor deberá solicitar la intervención de la Delega-
ción de la Demarcación Territorial correspondiente.

El Órgano Político Administrativo emitirá en un 
lapso no mayor de 10 días hábiles la orden de visita 
de verificación y medidas para evitar que continúe 
la construcción, término en que igualmente dará 
respuesta a la demanda ciudadana. Asimismo y 
también de conformidad con Ley de Procedimien-
to Administrativo y Reglamento de Construccio-
nes considerando de éste lo ceñido en la fracción 
VIII del artículo 248, ambas del Distrito Federal, 
demás leyes y reglamentos aplicables, emitirá la 
resolución administrativa.

Artículo 26.- Para la ejecución de obras en las 
áreas y bienes de uso común e instalaciones genera-
les, se observarán las siguientes reglas:

I. Las obras necesarias para mantener el con-
dominio en buen estado de seguridad, estabi-
lidad y conservación, y para que los servicios 
funcionen normal y eficazmente, se efectua-
rán por el Administrador previa manifesta-
ción de construcción tipo B o C, en su caso, 
de las autoridades competentes de la adminis-
tración pública, de conformidad con la Asam-
blea General, con cargo al fondo de gastos de 
mantenimiento y administración debiendo 
informar al respecto en la siguiente Asam-
blea General. Cuando este fondo no baste o 
sea preciso efectuar obras no previstas, el Ad-
ministrador convocará a Asamblea General 
Extraordinaria, a fin de que, conforme lo pre-
venga el reglamento, resuelva lo conducente;

II. Para realizar obras que se traduzcan en 
mejor aspecto o mayor comodidad, que no 
aumenten el valor del condominio u obras 
que sin ser necesarias si lo aumenten, previa 
convocatoria de acuerdo a lo establecido en 
artículo 34 de la presente Ley.

III. El propietario o propietarios del condo-
minio, en caso de enajenación, responderán 
por el saneamiento para el caso de evicción;
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III Bis. Tratándose de construcciones nuevas 
y de construcciones en proyecto, el propieta-
rio o propietarios originales del condominio 
serán responsables por los defectos o vicios 
ocultos de las construcciones, extinguiéndose 
las acciones correspondientes hasta la modi-
ficación o demolición, según sea el caso, del 
área afectada de la construcción de que se tra-
te. También serán responsables por el incum-
plimiento de las medidas ordenadas en el dic-
tamen de impacto urbano o autorización de 
impacto ambiental respectivo, en cuyo caso 
las acciones correspondientes se extinguirán 
al cabo de diez años contados a partir de la 
fecha de la autorización de uso y ocupación 
de la edificación cuya construcción dio lugar 
al dictamen o autorización que hubiere dis-
puesto tales medidas.

Si el propietario fuere una persona jurídica, 
cada socio que la integre, o cada persona fí-
sica que la hubiere integrado disuelta que 
fuere, asumirá individualmente la responsa-
bilidad que por su naturaleza a cada uno le 
resulte aplicable; en caso de fallecimiento, la 
responsabilidad la asumirá su respectivo pa-
trimonio representado por el albacea corres-
pondiente, o en su caso, su heredero;

III Ter. Cuando las acciones de responsabili-
dad a las que se refiere la fracción anterior, se 
ejerzan dentro de los tres años siguientes a la 
entrega del área afectada, se tendrá en cuenta 
la póliza de fianza prevista en el artículo 9, 
fracción I Bis, inciso f), de esta Ley; cuando 
las acciones se ejerzan después del plazo indi-
cado, la indemnización se calculará conforme 
a la inflación, con base en el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor;

             (REFORMADO, G.O.D.F. 24 DE MARZODE 2017)

IV. Para realizar obras nuevas, excepto en 
áreas verdes, que no impliquen la modifica-
ción de la Escritura Constitutiva y se traduz-
can en mejor aspecto o mayor comodidad, se 
requerirá acuerdo aprobatorio de la Asam-
blea General a la que deberán asistir por lo 
menos la mayoría simple de los condóminos, 
cumpliendo con lo señalado en la fracción

IV artículo 32 de esta Ley; 

V. En caso de falta de administrador las repa-
raciones o reposiciones urgentes en los bienes 
y servicios comunes podrán ser efectuados 
por cualquiera de los condóminos, los gastos 
que haya realizado serán reembolsados repar-
tiendo el costo en partes iguales entre todos 
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los condóminos, previa autorización del comi-
té de vigilancia e informando detalladamente 
en la Asamblea General siguiente;

VI. Los gastos que se originen con motivo 
de la operación, reparación, conservación y 
mantenimiento de las instalaciones y servi-
cios generales, así como de las áreas o bienes 
comunes, serán cubiertos por todos los condó-
minos conforme a lo establecido  en el artículo 
55 de esta Ley e informando detalladamente 
en la Asamblea General siguiente;

VII. Los gastos que se originen con motivo 
de la operación, reparación, conservación y 
mantenimiento de las instalaciones y servi-
cios generales destinadas únicamente a servir 
a una sección del condominio serán cubiertos 
por todos los condóminos de esa sección, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 55 de 
esta Ley; y

VIII. Tratándose de los gastos que se originen 
por la prestación del servicio de energía eléctri-
ca, agua y otros en las áreas o bienes comunes 
se cubrirán de acuerdo a lo establecido en las 
fracciones VI y VII de este artículo. El provee-
dor o prestador del servicio incluirá la canti-
dad respectiva en la factura o recibo que indi-

vidualmente expida a cada condómino por el 
servicio en su unidad de propiedad privativa.

Artículo 27.- Los Órganos Políticos Administra-
tivos y demás autoridades de la Administración 
Pública, podrán aplicar recursos públicos para el 
mejoramiento de las propiedades habitacionales, 
mantenimiento, servicios, obras y reparaciones en 
áreas y bienes de uso común; así como para imple-
mentar acciones en materia de seguridad pública, 
procuración de justicia, salud sanitaria y protección 
civil en casos urgentes que pongan en peligro la vida 
o integridad física de los condóminos o poseedores. 
Sin menoscabo de la propiedad o dominio de los 
condóminos y sin contravenir esta Ley y los orde-
namientos jurídicos aplicables.

Lo anterior bastará con la petición de un condó-
mino o poseedor; sin que ello impida que la misma 
Asamblea General contrate servicios profesionales 
para estos fines.

Artículo 28.- Los créditos generados por las unida-
des de propiedad privativa, que la Asamblea General 
haya determinado, por concepto de cuotas de mante-
nimiento, administración, extraordinarias y/o fondo 
de reserva, intereses moratorios, y demás cuotas que 
la Asamblea General determine, y que no hayan sido 
cubiertos por el condómino de la unidad privativa.
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Por lo que al trasmitirse la propiedad de cualquier 
forma, el nuevo condómino adquirirá la unidad de 
propiedad privativa con la carga de dichos créditos, 
y deberá constar en el instrumento mediante el cual 
se adquiera la propiedad, por lo que dichos créditos 
se cubrirán preferentemente y sus titulares gozarán 
en su caso del derecho que establece en su favor el 
artículo 2993 fracción X, del Código Civil del Dis-
trito Federal.

TÍTULO TERCERO
DE LAS ASAMBLEAS Y TIPOS DE 

ORGANIZACIÓN DE LOS CONDOMINIOS

CAPÍTULO I

DE LAS FACULTADES DE LA                 
ASAMBLEA GENERAL

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O.D.F. 13 DE ENE-

RO DE 2015)

Artículo 29.- Esta Ley, su Reglamento, la Escri-
tura Constitutiva y el Reglamento Interno del con-
dominio, son los que establecen las características y 
condiciones para la organización y funcionamiento 
social del condominio.

(REFORMADO, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

El Órgano Máximo del condominio es la Asam-
blea General.

(REFORMADO, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Las asambleas generales por su tipo podrán ser or-
dinarias y extraordinarias:
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             (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

I. Las Asambleas Generales Ordinarias: Se 
celebrarán trimestralmente teniendo como 
finalidad informar el estado que guarda la ad-
ministración del condominio, así como tratar 
los asuntos concernientes al mismo;

II. Las Asambleas Generales Extraordina-
rias: Se celebrarán cuando haya asuntos de 
carácter urgente que atender y cuando se tra-
te de los siguientes asuntos:

a) Cualquier modificación a la escritura 
constitutiva del condominio o su Regla-
mento Interno de conformidad con lo esta-
blecido en esta Ley;

b) Para la extinción voluntaria del Régimen;

c) Para realizar obras nuevas;

d) Para acordar lo conducente en caso de 
destrucción, ruina o reconstrucción.

Artículo 30- Así también, podrán celebrarse otro tipo 
de asambleas, siempre sujetas a la Asamblea General, 
y que se regirán conforme a lo que establece esta Ley, 
su Reglamento y el Reglamento Interno, como son:

I. Las de administradores, que se celebrarán en 
el caso de un conjunto condominal o cuando el 
condominio se hubiese subdividido en razón de 
haber adoptado una organización por seccio-
nes o grupos, para tratar los asuntos relativos 
a los bienes de uso común del conjunto condo-
minal o condominio. Serán convocadas por el 
comité de administración del mismo;

II. Las de sección o grupo, que se celebrarán 
cuando el condominio se compone de diferen-
tes edificios, alas, secciones, zonas, manzanas, 
entradas y áreas en donde se tratarán asuntos 
de áreas internas en común que sólo dan ser-
vicio o sirven a las mismas; serán convocadas 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 32 
de esta Ley y sus determinaciones en ningún 
caso podrán contravenir o afectar las decisio-
nes de la Asamblea General del condominio; y

III. Las Asambleas Generales de Condóminos 
del conjunto condominal, las cuales serán op-
cionales a las asambleas de administradores. 
En las sesiones de administradores se deberá 
elegir el Comité de Administración y el Comi-
té de Vigilancia del conjunto condominal. De 
igual modo, se podrá tratar cualquier asunto 
relacionado con las áreas comunes del con-
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junto condominal y serán convocadas en los 
términos del Artículo 32 de esta Ley.

IV. En los condominios de uso comercial, de 
servicios, industrial o mixto; la Asamblea 
General y/o Comité de Vigilancia acordará el 
lugar y hora que más convenga a los condó-
minos para la realización de sus asambleas.

             (ADICIONADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

V. Las Asambleas Generales para la Instala-
ción de los comités de medio ambiente; edu-
cación y cultura; seguridad y protección civil; 
activación física y deporte; y de mediación de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 82 
de este ordenamiento.

Sin perjuicio de las disposiciones aplicables a 
las asambleas de condóminos, éstos podrán 
acordar otros mecanismos y formas para to-
mar decisiones y acuerdos para la mejor ad-
ministración de los condominios.

Artículo 31.- Las Asambleas Generales se regirán 
por las siguientes disposiciones:

I. Serán presididas por quién designe la 
Asamblea General y contará con un secreta-
rio cuya función será desempeñada por el Ad-

ministrador o a falta de éste, por disposición 
expresa sobre el particular según el Regla-
mento Interno o por quien nombre la Asam-
blea General y sus escrutadores señalados por 
la misma;

II. Las resoluciones de la Asamblea General 
se tomarán por mayoría simple de votos, ex-
cepto en los casos en que la presente Ley, la 
escritura constitutiva o Reglamento Interior 
establezcan una mayoría especial; los condó-
minos presentes con derecho a voz y voto o 
sus representantes legales, deberán firmar en 
la lista de asistencia que se anexa en el libro 
de actas de asambleas, para ser considerados 
como parte del quórum de la misma.

III. Cada condómino contará con un número 
de votos igual al porcentaje de indiviso que su 
unidad de propiedad privativa represente el 
total del valor del condominio establecido en 
la Escritura Constitutiva. Salvo lo dispuesto 
en el Título Quinto de esta Ley;

IV. La votación será personal y directa. El re-
glamento interno del condominio podrá facul-
tar la representación con carta poder simple, 
pero en ningún caso una sola persona podrá 
representar a más de dos condóminos. En nin-
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gún caso el administrador podrá representar a 
un condómino, en las asambleas generales;

V. El Administrador Condómino o los integran-
tes del Comité de Administración o del comité 
de vigilancia que resulten electos, deberán acre-
ditar a la Asamblea General el cumplimiento de 
sus obligaciones respecto del condominio o con-
junto condominal; desde el inicio y durante la 
totalidad de su gestión;

VI. En los casos de que sólo un condómino re-
presente más de 50% de los votos y los condó-
minos restantes no asistan a la Asamblea Ge-
neral, previa notificación de la convocatoria de 
acuerdo a esta Ley, la asamblea podrá celebrar-
se en los términos del artículo 32, fracción IV;

VII. Cuando un solo condómino represente más 
del 50% de votos y asista el resto del valor total 
de votos del condominio se requerirá, cuando 
menos, la mitad de los votos restantes para que 
sean válidos los acuerdos. De no asistir cuando 
menos el 75% del valor total del condominio 
procederá la segunda convocatoria de Asamblea 
General, en la cual para que sean válidos los 
acuerdos se requerirá cuando menos el 75% de 
los votos de los asistentes. Cuando no se llegue 
a acuerdo válido, el condómino mayoritario o 

el grupo minoritario podrá someter la discre-
pancia en los términos del Título Cuarto Ca-
pítulo IV de esta Ley.

VIII. El secretario de la Asamblea General 
deberá asentar el acta de la misma en el libro 
de actas que para tal efecto haya autorizado 
la Procuraduría. Las actas, por su parte, se-
rán firmadas por el presidente y el secretario, 
por los miembros del comité de vigilancia, 
que asistieren y los condóminos que así lo so-
liciten. Cuando se haya convocado legalmente 
a una Asamblea General de condóminos y no 
se cuente con el libro de actas, el acta podrá 
levantarse en fojas por separado, haciendo 
constar en ella tal circunstancia. El acta le-
vantada deberá contener: Lugar, fecha, hora 
de inicio y de cierre, orden del día, firmas de 
los participantes, lista de asistentes, Acuer-
dos de Asamblea y desarrollo de la Asamblea 
General, haciéndolo del conocimiento de la 
Procuraduría en un plazo no mayor a quince 
días hábiles.

IX. El secretario tendrá siempre a la vista de 
los asistentes el libro de actas y el Administra-
dor les informará en un lapso de 7 días hábiles 
por escrito a cada condómino y/o poseedor las 
resoluciones que adopte la Asamblea General.
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Si el acuerdo de la Asamblea General:

a) Modifica la Escritura Constitutiva del 
condominio, el acta se protocolizará ante 
Notario Público y se deberá inscribir en el 
Registro Público de la Propiedad;

b) Modifica el Reglamento Interno, el acta 
se protocolizará ante Notario Público, y 
éste deberá registrarse la Procuraduría.

Artículo 32.- Las convocatorias para la celebra-
ción de Asambleas Generales se harán de acuerdo a 
las siguientes disposiciones:

I. La convocatoria deberá indicar quien con-
voca y el tipo de Asamblea de que se trate, 
fecha y lugar en donde se realizará dentro 
del condominio, o en su caso el establecido 
por el Reglamento Interno, incluyendo el 
orden del día;

II. Los condóminos o sus representantes 
serán notificados de forma personal, me-
diante la colocación de la convocatoria en 
lugar visible del condominio, en la puerta 
del condominio; o bien, depositándola de 
ser posible en el interior de cada unidad de 
propiedad privativa;

            (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

III. Podrán convocar a Asamblea General de 
acuerdo a lo que establece esta Ley:

a) El Administrador,

b) El Comité de Vigilancia,

c) Cuando menos el 20% del total de los 
condóminos acreditando la convocatoria 
ante la Procuraduría, si el condominio o 
conjunto condominal está integrado de 2 a 
120 unidades de propiedad privativa; con-
voca el 15% cuando se integre de 121 a 500 
unidades de propiedad privativa; y convo-
ca el 10% cuando el condominio o conjunto 
condominal sea mayor a las 501 unidades 
de propiedad privativa; y

d) La Procuraduría, en los siguientes casos:

1. En los casos donde no exista alguna ad-
ministración;

2. Por resolución judicial;

3. Por solicitud de al menos el diez por 
ciento de los condóminos, cuando exista 
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negativa del administrador o del comité de 
vigilancia para convocar.

Los condóminos morosos e incumplidos se-
gún informe de la administración no tendrá 
derecho de convocar.

IV. Cuando la Asamblea General se celebre en 
virtud de la primera convocatoria, se reque-
rirá de una asistencia del 75% de los condó-
minos, cuando se realice en segunda convoca-
toria el quórum se integrará con la mayoría 
simple del total de condóminos. En caso de 
tercera convocatoria la Asamblea General se 
declarará legalmente instalada con los condó-
minos que asistan y las resoluciones se toma-
rán por la mayoría de los presentes;

Las determinaciones adoptadas por las asam-
bleas en los términos de esta Ley, del Regla-
mento Interno del condominio y de las demás 
disposiciones legales aplicables, obligan a to-
dos los condóminos, incluyendo a los ausentes 
y disidentes;

Las convocatorias para la celebración de la 
Asamblea General ordinaria, se notificarán con 
siete días naturales de anticipación a la fecha de 
la primer convocatoria. Entre la primera y la se-

gunda convocatoria deberá mediar un plazo de 
treinta minutos; el mismo plazo deberá transcu-
rrir entre la segunda y la tercera convocatoria;

V. En los casos de suma urgencia, se realiza-
rán las convocatorias para Asamblea General 
Extraordinaria con la anticipación que las 
circunstancias lo exijan, quedando sujetas en 
lo demás a las disposiciones de esta Ley y el 
Reglamento Interno,

VI. Cuando por la importancia del o los asun-
tos a tratar en la Asamblea General se consi-
dere necesario, el Administrador, el Comité de 
Vigilancia o los condóminos de acuerdo a lo 
estipulado en la fracción III inicio c) del pre-
sente artículo, podrán solicitar la presencia 
de un Notario Público o de un representante 
de la Procuraduría; y

VII. En el caso de las Asambleas Generales 
Extraordinarias señaladas en el artículo 29 de 
esta Ley, las reglas para la fijación de quórum 
y votación, se sujetarán a las mismas disposi-
ciones que en cada caso determinen los artí-
culos correspondientes de la misma Ley.

Artículo 33.- La Asamblea General tendrá las si-
guientes facultades:
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I. Modificar la Escritura Constitutiva del 
condominio y aprobar o reformar el Regla-
mento Interno del mismo;

II. Nombrar, ratificar y remover libremente al 
Administrador Condómino, o Administrador 
Profesional según sea el caso, en los términos 
de la presente Ley, su Reglamento, de la Escri-
tura Constitutiva y del Reglamento Interno;

III. Aprobar la contratación del Adminis-
trador Profesional y fijar la remuneración; 
lo cual quedará asentado en el acta de asam-
blea correspondiente;

IV. Precisar las obligaciones y facultades 
a cargo del Administrador y del Comité de 
Vigilancia frente a terceros y las necesarias 
respecto de los condóminos o poseedores, se-
gún actividades a desarrollar de acuerdo a 
sus cargos y las tareas encomendadas a los 
comités, de conformidad a lo establecido en 
la Escritura Constitutiva y al Reglamento 
Interno del condominio;

             (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

V. Establecer las cuotas a cargo de los condó-
minos o poseedores, determinando para ello 
el sistema o esquema de cobro que conside-

re más adecuado y eficiente de acuerdo a las 
características del condominio; Sobre dichas 
cuotas se aplicará por concepto de morosidad, 
tratando por separado cada una de las cuotas 
que se tenga por deuda, el interés legal que no 
podrá exceder del nueve por ciento anual, de 
conformidad con el Código Civil para el Dis-
trito Federal;

            (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

VI. Nombrar y remover al Comité de Vigi-
lancia y a los comités de Medio Ambiente, 
Educación y Cultura; Seguridad y Protec-
ción Civil; de Activación Física y Deporte; 
y de Mediación;

             (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

VII. Resolver sobre la clase y monto de la ga-
rantía o fianza que deba otorgar el Administra-
dor Profesional respecto al fiel desempeño de su 
función, y al manejo de los fondos a su cuidado.

VIII. Examinar y, en su caso aprobar, los 
estados de cuenta semestrales que someta el 
Administrador a su consideración; así como 
el informe anual de actividades que rinda el 
Comité de Vigilancia;
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IX. Discutir y, en su caso, aprobar el presupues-
to de gastos para el año siguiente; tratándose 
de condominios industriales y/o comerciales se 
deberá asignar un fondo para la contratación de 
una póliza de seguro contra siniestros;

X. Instruir al Comité de Vigilancia o a quien 
se designe para proceder ante la Procuraduría 
ó autoridades competentes, cuando el admi-
nistrador o administradores infrinjan las dis-
posiciones de esta Ley, su Reglamento, el Re-
glamento Interno, la Escritura Constitutiva o 
cualesquier disposición legal aplicable;

XI. Adoptar las medidas conducentes sobre 
los asuntos de interés común que no se en-
cuentren comprendidos dentro de las funcio-
nes conferidas al Administrador;

XII. Resolver sobre la restricción de servicios 
de energía eléctrica, gas y otros, por omisión de 
pago de las cuotas a cargo de los condóminos 
o poseedores, siempre que tales servicios sean 
cubiertos con dichas cuotas ordinarias. No se 
podrá restringir el servicio de agua potable;

XIII. Establecer los medios y las medidas 
para la seguridad y vigilancia del condomi-
nio, así como la forma en que deberán par-

ticipar los condóminos o poseedores, en esta 
actividad con apoyo eventual de la autoridad;

XIV. Otorgar beneficios a los condóminos o po-
seedores del condominio o conjunto condominal, 
en relación al cumplimiento de sus obligaciones;

XV. Discutir la inversión de fondos estableci-
dos en el artículo 55 de la presente Ley;

XVI. Revisar y en su caso aprobar el estado 
de cuenta que se ejerza en torno a los proyec-
tos específicos que se desarrollan en el con-
dominio con recursos internos o externos y 
sean presentados por los comités de Ecología 
o Medio Ambiente, SocioCultural, Seguridad 
y Protección Civil y del Deporte;

             (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

XVII. Elegir y/o reelegir libremente al Adminis-
trador Condómino o Administrador Profesional 
según sea el caso, en los términos de la presente 
Ley, su Reglamento, de la Escritura Constituti-
va y del Reglamento Interno. Asimismo podrá 
revocar la designación del Administrador en el 
caso de incumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 43 de la presente Ley, y lo hará del conoci-
miento de la Procuraduría Social quien procede-
rá a la cancelación del registro correspondiente.
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            ADICIONADA G.O.D.F.  13 DE ENERO DE 2015)

XVIII. Determinar días y horas para la cele-
bración de asambleas generales.

             (ADICIONADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

XIX. Mandatar la realización de auditorías 
ante personal profesional autorizado, cuan-
do se considere que existen inconsistencias o 
contradicciones en los estados financieros pre-
sentados por el Administrador;

             (ADICIONADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

XX. Promover la capacitación de los integran-
tes de los Comités de vigilancia y de Medio 
Ambiente; Educación y Cultura; Seguridad y 
Protección Civil; de Activación Física y Depor-
te; Mediación, así como el seguimiento de los 
casos en conflicto para su resolución pacífica.

XXI. Las demás que le confieren la Escritura 
Constitutiva, el Reglamento Interno y demás 
disposiciones aplicables.

Los acuerdos de la Asamblea General debe-
rán de sujetarse a lo dispuesto en esta Ley, 
su Reglamento, la Escritura Constitutiva, el 
Reglamento Interno y  otras disposiciones de 
orden público.

Artículo 34.- Con excepción de las Asambleas 
Generales convocadas para modificar la Escritura 
Constitutiva, extinguir el Régimen de Propiedad en 
Condominio o afectar el dominio del inmueble, se 
suspenderá a los condóminos o poseedores morosos 
su derecho a voto conservando siempre su derecho 
a voz, en la Asamblea General. Para efectos de esta 
Ley son casos de morosos los siguientes:

I. La falta de pago de dos cuotas o más para 
el fondo de mantenimiento y administración 
y el fondo de reserva;

II. La falta de pago de una cuota extraordi-
naria de acuerdo a los plazos establecidos; y/o

III. Cuando por sentencia judicial o laudo 
administrativo debidamente ejecutoriado, se 
haya condenado al pago de daños a favor del 
condominio y éste no haya sido cubierto. En 
estos supuestos no serán considerados para el 
quórum de instalación de la Asamblea Gene-
ral, estando impedidos para ser electos como 
Administrador Condómino, o como miem-
bros del Comité de Vigilancia.

Artículo 35.- Para efecto de otro tipo de organiza-
ción condominal, los condóminos o poseedores, ade-
más, se podrán organizar de las siguientes formas:
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a) Conjunto Condominal.

b) Condominio Subdividido.

c) Consejo de Administradores.

d) Comité de Vigilancia.

e) Comités.

Y las demás que de acuerdo a los usos y costum-
bres del condominio que no sean contrarias a la 
presente Ley.

Las reglas para la convocatoria, organización, con-
formación, derechos y obligaciones se sujetaran a 
lo previsto en esta Ley, su reglamento, la escritura 
constitutiva y su reglamento interno.

Artículo 36- Para llevar a cabo la organización 
del artículo anterior, podrán celebrarse otro tipo de 
asambleas o sesiones, como son:

I. Las sesiones del Consejo, que se celebrarán 
en el caso de un Conjunto Condominal o Con-
dominio subdividido, para tratar los asuntos 
relativos a los bienes de uso común.  Serán 
convocadas por el comité de administración 

del mismo, de conformidad con la presente 
ley; y

II. Las de sección o grupo, que se celebrarán 
cuando el condominio se haya subdividido 
para su mejor organización edificios, alas, 
secciones, zonas, manzanas, entradas y áreas 
en donde se tratarán asuntos de áreas inter-
nas en común que sólo dan servicio o sirven a 
las mismas; serán convocadas de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 32 de esta Ley y sus 
determinaciones en ningún caso podrán con-
travenir o afectar las decisiones de la Asam-
blea General del condominio.
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CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN, DEL 

NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE 
LOS ADMINISTRADORES Y COMITÉ                 

DE VIGILANCIA

Artículo 37.- Los condominios serán adminis-
trados por la persona física o moral que designe 
la Asamblea General en los términos de esta Ley, 
su Reglamento y el Reglamento Interno. Cuando 
exista un impedimento material o estructural que 
dificulte la organización condominal o los condómi-
nos tengan una forma tradicional de organización, 
se podrá nombrar administración por edificios, alas, 
secciones, zonas, manzanas, entradas y áreas, y en 
aquellos casos en que el condominio tenga más de 
una entrada, los condóminos podrán optar por la 
organización, por acceso o módulo, siempre y cuan-
do se trate de asuntos de áreas internas en común 
que sólo dan servicio a quienes habitan esa sección 
del condominio. 

Se prohíbe la organización fragmentada dentro 
de las secciones y si el acceso es compartido por 
dos alas, no se permitirá la organización separada 
de éstas.
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Las atribuciones de quienes tengan carácter de admi-
nistrador, miembro del comité de administración, del 
comité de vigilancia de un condominio o de los comités, 
establecido en los artículos 43, 45 y 49 de esta Ley, serán 
conforme lo que determina el presente ordenamiento. 
Las funciones de los integrantes de los Órganos de Re-
presentación Ciudadana electos en las unidades habita-
cionales que se rijan en la Ley en la materia de condo-
minios, serán distintas e independientes, y sujetas a lo 
establecido en la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal, aun cuando en la representación de 
estos Órganos Ciudadanos se trate de las mismas perso-
nas citadas en el párrafo anterior.

Artículo 38.- Para desempeñar el cargo de Administrador:

I. En el caso del Administrador condómino, de-
berá acreditar a la Asamblea General, el cumpli-
miento de sus obligaciones de condómino desde 
el inicio y durante la totalidad de su gestión;

             (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

II. En el caso de contratar una administra-
ción profesional, ya sea persona física o moral 
deberá presentar para su registro contrato 
celebrado con el Comité de Vigilancia con-
forme a la Ley aplicable, la garantía o fianza 
correspondiente, así como la certificación ex-
pedida por la Procuraduría y haber acredita-

do el curso para administradores que imparte 
la Procuraduría en esta materia. En ambos 
casos, tendrán un plazo máximo de treinta 
días naturales posteriores a su nombramiento 
para asistir a la capacitación o actualización 
que imparte la Procuraduría en esta materia.

El nombramiento del Administrador condó-
mino o Administrador profesional quedará 
asentado en el libro de actas de asamblea, o 
la protocolización del mismo deberá ser pre-
sentada para su registro en la Procuraduría, 
dentro de los quince días hábiles siguientes 
a su designación. Precluido dicho plazo, se 
aplicará una multa equivalente a cien días de 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal.

La Procuraduría emitirá dicho registro y 
constancia de capacitación y/o actualización 
dentro de los quince días hábiles una vez 
cumplido con los requisitos establecidos en 
ésta Ley y su Reglamento.

El nombramiento como administrador lo otor-
ga la asamblea general de condóminos y ten-
drá plena validez frente a terceros y todo tipo 
de autoridades, siempre y cuando acredite su 
personalidad con el registro de administrador 
vigente emitido por la Procuraduría.
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El libro de actas donde se plasme el nombra-
miento del administrador o la protocolización 
del mismo, deberá ser presentado para su re-
gistro en la Procuraduría, dentro de los quin-
ce días hábiles siguientes a su designación. 
La Procuraduría emitirá dicho registro en un 
término de quince días hábiles.

Artículo 39.- La remuneración del Administrador 
condómino o profesional será establecida por la Asam-
blea General debiendo constar en el acta de asamblea.

(REFORMADO, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Artículo 40.- En el caso de construcción nueva en 
Régimen de Propiedad en Condominio, el primer 
Administrador será designado por quien otorgue la 
escritura constitutiva del condominio.

Lo anterior sin perjuicio del derecho a los condómi-
nos a convocar a Asamblea General paradestituir y 
designar otro Administrador en términos de la pre-
sente Ley y su Reglamento.

El administrador designado tendrá la obligación de 
convocar a Asamblea General de Condóminos, para 
elegir nuevo administrador y nombrar a los inte-
grantes de los comités señalados en la fracción IX 
del artículo 16 de esta ley, en un plazo no mayor de 
30 días naturales.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O.D.F. 13 DE ENE-

RO DE 2015)

Artículo 41.- Cuando la Asamblea General elija y 
decida contratar servicios profesionales para su Ad-
ministración, determinará las bases para garantizar 
el buen desempeño del cargo, nombrando al Comité 
de Vigilancia para celebrar el contrato correspon-
diente, conforme a la legislación aplicable.

El Administrador profesional, tendrá un plazo no 
mayor a quince días naturales, a partir de la cele-
bración de la Asamblea General para entregar al 
Comité de Vigilancia la fianza correspondiente.

(REFORMADO, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Artículo 42.- El Administrador durará en su cargo 
un año, siempre que a consideración del Comité de 
Vigilancia se haya cumplido en sus términos el con-
trato y en caso de que la Asamblea General deter-
mine su reelección se atenderá a lo siguiente:

I. El Administrador condómino o profesional 
podrá ser reelecto en dos periodos consecuti-
vos más y posteriormente en otros periodos 
no consecutivos.

II. El Administrador profesional reelecto, deberá 
renovar el contrato y la fianza correspondiente.
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Artículo 43.- Corresponderá al Administrador:

I. Llevar un libro de actas de asamblea de 
condóminos, debidamente autorizado por 
la Procuraduría;

II. Cuidar y vigilar los bienes del condominio 
y los servicios comunes, promover la integra-
ción, organización y desarrollo de la comuni-
dad. Entre los servicios comunes están com-
prendidos los que a su vez sean comunes con 
otros condominios;

III. Representar y llevar las decisiones tomadas 
en la Asamblea General de los condóminos res-
pectivos a las Asambleas de los Administradores;

IV. Recabar y conservar los libros y la docu-
mentación relacionada con el condominio, 
mismos que en todo tiempo podrán ser con-
sultados por los condóminos que se encuen-
tren al corriente respecto del pago de cuotas 
ordinarias y extraordinarias;

V. Atender la operación adecuada y eficiente 
de las instalaciones y servicios generales;

VI. Realizar todos los actos de administración 
y conservación que el condominio requiera en 

sus áreas y bienes de uso común; así como 
contratar el suministro de la energía eléctrica 
y otros bienes necesarios para los servicios, 
instalaciones y áreas y bienes de uso común, 
dividiendo el importe del consumo de acuerdo 
a lo establecido en esta Ley;

VII. Realizar las obras necesarias en los tér-
minos de la fracción I del artículo 26 de esta 
Ley;

VIII. Difundir y ejecutar los acuerdos de la 
Asamblea General, salvo en lo que ésta desig-
ne a otras personas para tal efecto;

IX. Recaudar de los condóminos o poseedores 
lo que a cada uno corresponda aportar para 
los fondos de mantenimiento y administra-
ción y el de reserva, así como el de las cuotas 
extraordinarias de acuerdo a los procedimien-
tos, periodicidad y montos establecidos por la 
Asamblea General o por el Reglamento Inter-
no; así como efectuar los gastos que corres-
pondan con cargo a dichos fondos,

X. Efectuar los gastos de mantenimiento y 
administración del condominio, con cargo al 
fondo correspondiente, en los términos del re-
glamento interno;
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XI. Otorgar recibo por cualquier pago que reciba;

XII. Entregar mensualmente a cada condómi-
no un estado de cuenta del condominio con el 
visto bueno del Comité de Vigilancia, recaban-
do constancia de quien lo reciba, que muestre:

a) Relación pormenorizada de ingresos y 
egresos del mes anterior;

b) Dar el Monto de las aportaciones y 
cuotas pendientes. El Administrador ten-
drá a disposición de los condóminos que 
lo soliciten, una relación pormenorizada 
de las mismas; reservando por seguridad 
los datos personales de los condóminos o 
poseedores, que sólo podrán conocer los 
miembros del Comité de Vigilancia o al-
guna autoridad que los solicite de manera 
fundada y motivada.

c) Saldo de las cuentas bancarias, de los 
recursos en inversiones, con mención de in-
tereses; y

d) Relación detallada de las cuotas por pa-
gar a los proveedores de bienes y/o servicios 
del condominio.

e) Una relación pormenorizada de los mo-
rosos y los montos de su deuda;

El condómino tendrá un plazo de ocho días 
contados a partir del día siguiente a la en-
trega de dicha documentación, para for-
mular las observaciones u objeciones que 
considere pertinentes. Transcurrido dicho 
plazo se considera que está de acuerdo con 
la misma, a reserva de la aprobación de la 
Asamblea General, en los términos de la 
fracción VIII del Artículo 33.

XIII. Convocar a Asambleas Generales en los 
términos establecidos en esta Ley y en el Re-
glamento Interno;

Es obligación del administrador convocar a 
una Asamblea General con siete días de anti-
cipación al vencimiento de su contrato para 
notificar la terminación del mismo, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 32 de esta Ley.

En caso de que el Administrador no cumpla 
con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Co-
mité de Vigilancia convocará a una Asamblea 
General de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 32, para informar a la misma el desempe-
ño del Administrador; y en su caso, nombrar 
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al nuevo Administrador o bien renovar el con-
trato con este.

Excepcionalmente, cuando por causas de 
fuerza o caso fortuito evidente, no se hubie-
ra convocado, o habiéndose convocado esta 
asamblea no se constituyera o no se nombrara 
nuevo Administrador, aquél podrá convocar 
treinta días naturales después de haber con-
cluido su encargo.

Si las convocatorias previstas en los párra-
fos anteriores, no tuvieran como resultado el 
nombramiento del Administrador, el periodo 
señalado se prorrogará por quince días natu-
rales más.

XIV. Representar a los condóminos o posee-
dores para la contratación de locales, espacios 
o instalaciones de propiedad común que sean 
objeto de arrendamiento, comodato o que se 
destinen al comercio, de acuerdo a lo estable-
cido en la Asamblea General y/o a su Regla-
mento Interno;

XV. Cuidar con la debida observancia de las dis-
posiciones de esta Ley, el cumplimiento del Re-
glamento Interno y de la escritura constitutiva;

XVI. Cumplir, cuidar y exigir, con la repre-
sentación de los condóminos o poseedores, 
el cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley, su Reglamento y el Reglamento Interno. 
Solicitando en su caso el apoyo de la autori-
dad que corresponda;

             (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

XVII. En relación con los bienes comunes 
del condominio, el Administrador tendrá fa-
cultades generales para pleitos, cobranzas y 
actos de administración de bienes, incluyen-
do a aquellas que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley correspondiente;

En caso de fallecimiento del Administrador o 
por su ausencia por más de un mes sin previo 
aviso, el Comité de Vigilancia deberá de con-
vocar a una Asamblea

Extraordinaria de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 32 de esta Ley para nombrar a un 
nuevo Administrador. Asimismo, el Comité de 
Vigilancia podrá asumir estas facultades; has-
ta en tanto se designe el nuevo Administrador; 
asimismo cuando la personalidad del Adminis-
trador sea materia de controversia judicial o 
administrativa, el Comité de Vigilancia asumi-
rá las funciones del Administrador.
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XVIII. Cumplir con las disposiciones dictadas 
por la Ley de Protección Civil y su Reglamento;

XIX. Iniciar los procedimientos administrativos 
o judiciales que procedan contra los condóminos, 
poseedores, habitantes en general, quienes otor-
gan la Escritura Constitutiva que incumplan 
con sus obligaciones e incurran en violaciones a 
la presente Ley, a su Reglamento, a la Escritura 
Constitutiva y al Reglamento Interno, en coor-
dinación con el comité de vigilancia;

XX. Realizar las demás funciones y cumplir 
con las obligaciones que establezcan a su car-
go la presente Ley, su Reglamento, la Escri-
tura Constitutiva, el Reglamento Interno, y 
demás disposiciones legales aplicables, solici-
tando, en su caso, el apoyo de la Procuraduría 
para su cumplimiento;

XXI. Impulsar y promover por lo menos una 
vez cada seis meses en coordinación con la 
Procuraduría y la Procuraduría Ambiental 
una jornada de difusión de los principios bá-
sicos que componen la cultura condominal y 
el cuidado del medio ambiente;

XXII. El administrador del condominio 
deberá poner a disposición de la Asamblea 

General, el respectivo libro de actas propor-
cionado por la Procuraduría, cuando ésta se 
haya convocado en los términos que para tal 
efecto establece la presente Ley;

XXIII. Fomentar entre los condóminos, po-
seedores y habitantes del condominio, el co-
nocimiento y el cumplimiento de la presente 
Ley, su Reglamento, la Escritura Constituti-
va y su Reglamento Interno del condominio;

XXIV. Gestionar ante las Delegaciones la 
aplicación de recursos y servicios, de acuer-
do a lo establecido en el artículo 27 de la pre-
sente Ley;

XXV. Emitir bajo su más estricta respon-
sabilidad y de acuerdo a la contabilidad del 
condominio, las constancias de no adeudo, 
por concepto de cuotas ordinarias y extraor-
dinarias, y demás cuotas que la Asamblea 
General haya determinado, para cada uni-
dad de propiedad privativa, cuando sea soli-
citada por el condómino, poseedor, Notarios 
Públicos, así como a las autoridades juris-
diccionales, en términos de lo previsto en el 
artículo 28 de la presente ley;



LEY   CONDOMINAL LEY  CONDOMINAL

8382

Dicha constancia será emitida por el Adminis-
trador en un término que no exceda de cinco 
días hábiles, a partir del día siguiente en que el 
administrador haya recibido la solicitud.

XXVI. Dirimir controversias derivadas de 
actos de molestia entre los condóminos posee-
dores o habitantes en general para mantener 
la paz y tranquilidad entre los mismos;

             (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

XXVII. Tener la documentación necesaria en 
cualquier momento, para que, en caso de que 
la Asamblea General y/o el Comité de Vigilan-
cia o cualquier condómino o cualquier autori-
dad que la solicite;

             (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

XXVIII. Registrarse ante la Procuraduría 
como Administrador.

             (ADICIONADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

XXIX. Crear, impulsar y promover la insta-
lación y funcionamiento de los comités seña-
lados en la fracción IX del artículo 16 de esta 
ley; en un plazo no mayor a treinta días hábiles 
contados a partir de que se asiente su nombra-
miento en el libro de actas de asamblea.

             (ADICIONADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

XXX. Ser corresponsable en los servicios con-
tratados por éste, en términos de lo dispuesto 
en el Código Civil aplicable a la materia.

Por incumplimiento del contenido de alguna 
de las fracciones establecidas en éste artícu-
lo, podrá proceder la revocación del mandato 
del Administrador condómino o profesional, 
a petición de al menos el veinte por ciento de 
los condóminos, lo cual deberá ser ratificado 
por la asamblea.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O.D.F. 13 DE ENE-

RO DE 2015)

Artículo 44.- Cuando la Asamblea General designe 
una nueva administración, la saliente deberá en-
tregar a la administración entrante, en un término 
que no exceda de siete días naturales a partir del 
día siguiente de la nueva designación, todos los do-
cumentos incluyendo los estados de cuenta, libro de 
actas, valores, muebles, inmuebles y demás bienes 
que tuviera bajo su resguardo y responsabilidad, así 
como todo lo relacionado con procedimientos admi-
nistrativos y judiciales, lo cual sólo podrá posponer-
se por resolución judicial.

De lo establecido en el párrafo anterior se levantará 
un acta que firmarán quienes intervengan. Trans-
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currido los siete días naturales la administración 
entrante, podrá iniciar las acciones administrativas, 
civiles o penales que correspondan.

La Procuraduría a petición de parte, podrá solicitar 
la documentación de referencia, debiendo entregar-
se ésta en un plazo que no exceda de tres días hábi-
les a partir de la fecha en que se hubiere notificado 
el requerimiento.

Artículo 45.- Los conjuntos condominales o sub-
divididos para la administración de la totalidad de 
los bienes de uso común del conjunto, elegirán un 
Comité de Administración, el cual quedará integra-
do por:

I. Un Presidente, quien tendrá las funciones y 
obligaciones contenidas en el artículo 43;

II. Un Secretario, que tendrá a su cargo las 
actividades administrativas relacionadas con 
la actualización y manejo de los libros de las 
actas de asambleas, de acreedores, de archi-
vos y demás documentos necesarios para el 
buen funcionamiento de la administración; y

III. Un Tesorero, que será responsable del 
manejo contable interno de la administra-
ción, debiendo ser solidario con el adminis-

trador de llevar actualizados los estados de 
cuenta de la administración, sin poder tener 
la disponibilidad ni ejercicio de los mismos.

Artículo 46.- Para la elección de los miembros del 
Comité de Administración de un conjunto condo-
minal, se celebrará una sesión de consejo de admi-
nistradores, conforme a las reglas previstas por el 
artículo 31 de esta Ley, para que mediante su voto 
se elija al comité de administración.



LEY   CONDOMINAL

87

CAPÍTULO III
DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DEL 

COMITÉ DE VIGILANCIA

Artículo 47.- Los condominios deberán contar con 
un Comité de Vigilancia integrado por dos o has-
ta cinco condóminos, dependiendo del número de 
unidades de propiedad privativa, designándose de 
entre ellos un presidente y de uno a cuatro voca-
les sucesivamente, mismos que actuarán de manera 
colegiada, y sus decisiones se tomarán por mayoría 
simple. Una minoría que represente por lo menos el 
20% del número de condóminos tendrá derecho a 
designar a uno de los vocales.

(REFORMADO, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Artículo 48. El nombramiento de los miembros 
del Comité de Vigilancia será por un año, o hasta 
en tanto no se remueva de su cargo por la Asam-
blea General, desempeñándose en forma honorífica. 
Podrán reelegirse sólo dos de sus miembros por un 
período consecutivo.

Está disposición será aplicable a todos los Comités 
al interior del condominio.
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Artículo 49.- El Comité de Vigilancia tendrá las 
siguientes funciones y obligaciones:

I. Cerciorarse de que el Administrador cum-
pla con los acuerdos de la Asamblea General;

II. Tendrá acceso y deberá revisar periódica-
mente todos los documentos, comprobantes, 
contabilidad, libros de actas, estados de cuen-
ta y en general toda la documentación e infor-
mación relacionada con el condominio, para 
lo cual el Administrador deberá permitirle el 
acceso a dicha información y documentación;

III. Supervisar que el Administrador lleve a 
cabo el cumplimiento de sus funciones;

IV. Contratar y dar por terminados los servi-
cios profesionales a que se refiere el artículo 
41 de esta Ley;

V. En su caso, dar su conformidad para la rea-
lización de las obras a que se refiere el artículo 
26 fracción I;

VI. Verificar y emitir dictamen de los estados 
de cuenta que debe rendir el o los Adminis-
tradores ante la Asamblea General, señalan-

do sus omisiones, errores o irregularidades de 
la administración;

VII. Constatar y supervisar la inversión de 
los fondos;

VIII. Dar cuenta a la Asamblea General de 
sus observaciones sobre la Administración 
del condominio, en caso de haber encontrado 
alguna omisión, error o irregularidad en per-
juicio del condominio por parte del Adminis-
trador deberá de hacerlo del conocimiento de 
la Procuraduría o autoridad competente.

IX. Coadyuvar con el administrador en ob-
servaciones a los condóminos, poseedores o 
habitante en general sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones;

X. Convocar a Asamblea General cuando a 
requerimiento por escrito, el Administrador 
no lo haga dentro de los tres días siguientes 
a la petición; en términos de la fracción III 
inciso b) del artículo 32 de la presente Ley;

XI. Solicitar la presencia de un representante 
de la Procuraduría o de un Notario Público 
en los casos previstos en esta Ley, su Regla-
mento o en los que considere necesario;



LEY   CONDOMINAL LEY  CONDOMINAL

9190

XII. Cubrir las funciones de Administrador 
en los casos previstos en el párrafo segundo 
de la Fracción XVII del Artículo 43 de la pre-
sente Ley;

XIII. Los miembros del Comité de Vigilancia 
serán responsables en forma solidaria entre 
ellos y subsidiaria en relación con el o los Ad-
ministradores de los daños y perjuicios oca-
sionados a los condóminos por las omisiones, 
errores o irregularidades del o los administra-
dores que habiéndolas conocido no hayan noti-
ficado oportunamente a la Asamblea General.

XIV. Las demás que se deriven de esta Ley, su 
Reglamento y de la aplicación de otras que im-
pongan deberes a su cargo así como de la Escri-
tura Constitutiva y del Reglamento Interno.

Artículo 50.- Los conjuntos condominales contarán 
con un Comité de Vigilancia integrado por los presiden-
tes de los Comités de Vigilancia de los condominios que 
integran dicho conjunto, eligiendo entre ellos un coor-
dinador. La designación se realizará en sesión de este 
órgano y se hará del conocimiento del Comité de Ad-
ministración en los cinco días siguientes de su elección.

La integración del Comité de Vigilancia de los conjun-
tos condominales y la elección del coordinador, se efec-

tuará dentro de la asamblea a que se refiere el artículo 
46 de ésta Ley, sin que la participación de los presiden-
tes de los comités de vigilancia, cuente para la instala-
ción del quórum en las asambleas de administradores.

Artículo 51.- El Comité de Vigilancia del Conjunto 
Condominal o Condominio Subdividido, contará con 
las mismas funciones que establece el artículo 49 de 
esta Ley, referidas al ámbito de la administración y las 
áreas y bienes de uso común del Conjunto Condominal.
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TÍTULO CUARTO
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL 

RÉGIMEN CONDOMINAL.

CAPÍTULO I
DEL REGLAMENTO INTERNO

Artículo 52.- La elaboración del Reglamento In-
terno será por quienes otorguen la Escritura Cons-
titutiva del condominio.

Cualquier modificación al reglamento se acordará en 
Asamblea General, a la que deberá de asistir por lo 
menos la mayoría simple de los condóminos. Las re-
soluciones requerirán de un mínimo de votos que re-
presente el 51% del valor del indiviso del condominio.
La elaboración y/o modificación al Reglamento In-
terno deberán ser registrados ante laProcuraduría.

Artículo 53.- El Reglamento Interno contendrá, 
sin contravenir lo establecido por esta Ley, su Re-
glamento y la Escritura Constitutiva correspon-
diente, las disposiciones que por las características 
específicas del condominio se consideren necesarias 
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refiriéndose en forma enunciativa mas no limitati-
va, por lo menos, a lo siguiente:

I. Los derechos, obligaciones y limitaciones a 
que quedan sujetos los condóminos en el ejer-
cicio del derecho de usar los bienes comunes y 
los propios;

II. El procedimiento para el cobro de las 
cuotas de: los fondos de administración y 
mantenimiento, el de reserva, así como las 
extraordinarias;

III. El monto y la periodicidad del cobro de 
las cuotas de los fondos de administración y 
mantenimiento y el de reserva;

IV. Las medidas convenientes para la mejor 
administración, mantenimiento y operación 
del condominio;

            (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

V. Las disposiciones necesarias que propi-
cien la integración, organización y desarro-
llo de la comunidad promoviendo y apoyan-
do a los comités referidos en la fracción IX 
del artículo 16 de ésta Ley y otros que se 
consideren necesarios;

VI. Los criterios generales a los que se suje-
tará el administrador para la contratación a 
terceros de locales, espacios o instalaciones de 
propiedad común que sean objeto de arren-
damiento o comodato; previo acuerdo de la 
Asamblea General;

VII. El tipo de asambleas que se realizarán 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 
de esta Ley;

VIII. El tipo de administración conforme a lo 
establecido en el artículo 37 de esta Ley;

IX. Otras obligaciones y requisitos para el 
Administrador y los miembros del Comité 
de Vigilancia, además de lo establecido por 
esta Ley;

X. Causas para la remoción o rescisión del 
contrato del Administrador y de los miem-
bros del Comité de Vigilancia;

XI. Las bases para la modificación del Regla-
mento Interno conforme a lo establecido en 
la presente Ley, su Reglamento, la Escritura 
Constitutiva y demás leyes aplicables;
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XII. El establecimiento de medidas provi-
sionales en los casos de ausencia temporal 
del Administrador, o miembros del Comité 
de Vigilancia;

XIII. La determinación de criterios para el 
uso de las áreas y bienes de uso común, espe-
cialmente para aquéllas que deban destinarse 
exclusivamente a personas con discapacidad, 
ya sean condóminos, poseedores o familiares 
que habiten con ellos;

XIV. Determinar, en su caso, las medidas y 
limitaciones para poseer animales en las uni-
dades de propiedad privativa o áreas comu-
nes; si el Reglamento de ésta Ley fuere omiso, 
la Asamblea General resolverá lo conducente;

XV. Las aportaciones para la constitución de 
los fondos de mantenimiento, administración 
y de reserva, señalando la obligación de su 
cumplimiento;

XVI. La determinación de criterios para 
asuntos que requieran una mayoría especial 
en caso de votación y no previstos en esta Ley 
y su Reglamento;

            

             (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

XVII. Las bases para la integración del Pro-
grama Interno de Protección Civil. Así como, 
en su caso, la conformación del Comité de Se-
guridad y Protección Civil y que por ley debido 
a su magnitud requieren algunos condominios;

XVIII. La tabla de valores e indivisos del 
condominio; cuando dichos valores o indivi-
sos se modifiquen por reformas a la Escritura 
Constitutiva, la mencionada tabla deberá ac-
tualizarse; y

XIX. Las materias que le reservan la presente 
Ley, su Reglamento y la Escritura Constitutiva.

Artículo 54.- El Reglamento Interno del condomi-
nio, y en su caso, del conjunto condominal, deberá 
formar parte del apéndice de la Escritura conforme a 
lo establecido en la fracción IX del Artículo 9 de esta 
Ley. Asimismo, deberá ser registrado ante la Procu-
raduría, la cual revisará que no contravenga las dis-
posiciones de la presente Ley y su Reglamento.
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CAPÍTULO II
DE LAS CUOTAS Y                 

OBLIGACIONES COMUNES

Artículo 55.- Cada condómino y poseedores del 
condominio, en su caso, están obligados a cubrir 
puntualmente las cuotas que para tal efecto esta-
blezca la Asamblea General, salvo lo dispuesto en 
el Título Quinto de esta Ley, los cuales serán desti-
nadas para:

I. Constituir el fondo de administración y man-
tenimiento destinado a cubrir el gasto corriente 
que se genere en la administración, operación y 
servicios no individualizados de las áreas comu-
nes y áreas verdes del condominio;

El importe de las cuotas a cargo de cada con-
dómino o poseedores, se establecerá distribu-
yendo los gastos en proporción al porcentaje 
de indiviso que represente cada unidad de 
propiedad privativa.

II. Constituir el fondo de reserva destinado a 
cubrir los gastos de adquisición de herramien-
tas, materiales, implementos, maquinarias y 
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mano de obra con que deba  contar el condo-
minio, obras y mantenimiento. El importe de 
la cuota se establecerá en proporción al por-
centaje de indiviso que represente cada uni-
dad de propiedad privativa.

III. Para gastos extraordinarios las cuales 
procederán cuando:

a) El fondo de administración y mante-
nimiento no sea suficiente para cubrir un 
gasto corriente extraordinario. El importe 
de la cuota se establecerá, en proporción al 
porcentaje de indiviso que represente cada 
unidad de propiedad privativa; o

b) El fondo de reserva no sea suficiente 
para cubrir la compra de alguna herra-
mienta, material, implemento, maquina-
ria, pintura, impermeabilizaciones, cambio 
de bombas, lavado de cisternas, cambio 
de redes de infraestructura, mano de obra 
para la oportuna y adecuada realización de 
obras, mantenimiento, reparaciones mayo-
res entre otros. El importe de la cuota se 
distribuirá conforme a lo establecido para 
el fondo de reserva.

(REFORMADO, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Artículo 56.- Las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de administración y mantenimiento no estarán suje-
tas a compensación, excepciones personales ni ningún 
otro supuesto que pueda excusar su pago, salvo que 
dicho condómino acredite no contar con recursos o 
bien se encuentre en estado de insolvencia declarada, 
en ese caso la Asamblea podrá acordar que dichas cuo-
tas puedan ser cubiertas con trabajo a favor del condo-
minio. Los recursos financieros, en efectivo, en cuentas 
bancarias o cualquier otro tipo de bienes, así como los 
activos y pasivos producto de las cuotas u otros ingre-
sos del condominio, se integrarán a los fondos.

Artículo 57.- Por acuerdo de Asamblea General los 
fondos, en tanto no se utilicen, podrán invertirse en 
valores de inversión a la vista de mínimo riesgo, con-
servando la liquidez necesaria para solventar las obli-
gaciones de corto plazo. El tipo de inversión deberá 
ser autorizada por la Asamblea General. La Asamblea 
General determinará anualmente el porcentaje de los 
frutos o utilidades obtenidas por las inversiones que 
deberán aplicarse a cada uno de los fondos del condo-
minio.

Artículo 58.- La Asamblea General determinará 
anualmente el porcentaje de los frutos o utilidades 
obtenidas por el arrendamiento de los bienes de uso 
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común que deberán aplicarse a cada uno de los fon-
dos del condominio.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, G.O.D.F. 13 DE ENE-

RO DE 2015)

Artículo 59.- Las cuotas para gastos comunes que 
se generen a cargo de cada unidad de propiedad 
privativa y que los condóminos y poseedores no cu-
bran oportunamente en las fechas y bajo las for-
malidades establecidas en Asamblea General o en 
el Reglamento Interno del condominio que se trate, 
causarán intereses moratorios al tipo legal previstos 
en la fracción V del artículo 33 de esta ley, que se 
hayan fijado en la Asamblea General o en el Regla-
mento Interno. Lo anterior, independientemente de 
las sanciones a que se hagan acreedores los condó-
minos o poseedores por motivo de su incumplimien-
to en el pago.

Trae aparejada ejecución en la vía ejecutiva civil, el 
estado de liquidación de adeudos, intereses morato-
rios y/o pena convencional que se haya estipulado 
en Asamblea General o en el Reglamento Interno, 
si va suscrita por el Administrador y el presidente 
del Comité de Vigilancia, acompañada de los corres-
pondientes recibos de pago, así como de copia cer-
tificada por Notario Público o por la Procuraduría, 
del acta de Asamblea General relativa y/o del Re-
glamento Interno en su caso en que se hayan deter-

minado las cuotas a cargo de los condóminos para 
los fondos de mantenimiento y administración y de 
reserva, intereses y demás obligaciones de los con-
dóminos o poseedores, constituye el título que lleva 
aparejada  ejecución en términos de lo dispuesto por 
el artículo 443 fracción IX del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Distrito Federal. Está acción 
podrá ejercerse cuando existan dos cuotas ordina-
rias o una extraordinaria pendiente de pago, con ex-
cepción de los condóminos o poseedores que hayan 
consignado la totalidad de sus adeudos y quedado 
al corriente de los mismos ante la Dirección General 
de Consignaciones del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, y se haya notificado por escrito 
al Administrador.

(ADICIONADO, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

El Administrador, en todos los casos, antes de ini-
ciar un procedimiento ante la Procuraduría So-
cial, deberá acreditar ante ésta haber concluido 
un procedimiento interno previo de mediación 
conciliación, en el cual demuestre haber realizado 
requerimientos, pláticas, notificaciones, exhortos, 
invitaciones y/o propuestas de convenio.

Artículo 60.- Cuando se celebre un contrato tras-
lativo de dominio en relación con una unidad de 
propiedad privativa, el vendedor deberá entregar 
al comprador una constancia de no adeudo, entre 
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otros, del pago de cuotas ordinarias de manteni-
miento y administración y el de reserva, así como 
de cuotas extraordinarias en su caso, expedida por 
el Administrador del condominio.

El adquirente de cualquier unidad de propiedad pri-
vativa se constituye en obligado solidario del pago 
de los adeudos existentes en relación con la misma, 
excepto en el caso de que el Administrador del con-
dominio hubiere expedido y entregado la constan-
cia de no adeudos señalada anteriormente.

Artículo 61.- Los condóminos y poseedores pa-
garán las contribuciones locales y federales que les 
corresponda, tanto por lo que hace a su propiedad 
privativa, como a la parte proporcional que le corres-
ponda sobre los bienes y áreas y bienes de uso común.

CAPÍTULO III
DE LOS GRAVÁMENES AL CONDOMINIO

Artículo 62.- Los gravámenes del condominio son 
divisibles entre las diferentes unidades de propiedad 
privativa que lo conforman. Cada uno de los condó-
minos responderá sólo por el gravamen que corres-
ponda a su unidad de propiedad privativa y propor-
cionalmente respecto de la propiedad común. Toda 
cláusula que establezca mancomunidad o solidari-
dad de los propietarios de los bienes comunes, para 
responder de un gravamen, se tendrá por no puesta.

CAPÍTULO IV
DE LAS CONTROVERSIAS Y 
PROCEDIMIENTOS ANTE LA 
PROCURADURÍA SOCIAL DEL          

DISTRITO FEDERAL

Artículo 63.- La Procuraduría tendrá competencia 
en las controversias que se susciten entre los condó-
minos, poseedores o entre éstos, su Administrador, 
Comité de Vigilancia:
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I. Por la vía de la conciliación ante la presen-
tación de la reclamación de la parte afectada;

II. Por la vía del arbitraje;

             (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

III. Por la vía del Procedimiento Administra-
tivo de Aplicación de sanciones. En las vías 
previstas en este artículo, la Procuraduría, 
aplicará el principio de la suplencia de la que-
ja deficiente, a favor del condómino.

(REFORMAD0, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Artículo 64.- Previo al inicio del procedimiento 
conciliatorio se requerirá acreditar haber agotado 
un procedimiento de mediación ante el Adminis-
trador comité correspondiente, así como acreditar 
el interés jurídico, y que la reclamación precise los 
actos que se impugnan y las razones que se tienen 
para hacerlo, así como los generales de la parte re-
clamante y de la requerida

Así mismo para el caso de los Administradores, de-
berán presentar también documento idóneo donde 
se acredite haber tratado previamente de dirimir la 
controversia motivo de la queja.

La Procuraduría notificará a la parte requerida, 
con copia del escrito de reclamación aportando

las pruebas que a su interés convenga. Asimismo, 
la Procuraduría podrá solicitar que la reclama-
ción sea aclarada cuando se presente de manera 
vaga o confusa.

Artículo 65.- La Procuraduría citará a las partes 
en conflicto a una audiencia de conciliación.

Artículo 66.- El procedimiento conciliatorio se 
tendrá por agotado:

I. Si la parte reclamante no concurre a la jun-
ta de conciliación;

II. Si al concurrir las partes manifiestan su 
voluntad de no conciliar;

III. Si las partes concilian sus diferencias.

           (REFORMADO, G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014)

En caso de que no concurra a la junta de con-
ciliación, la parte contra la cual se presentó la 
reclamación, habiéndosele notificado en tiem-
po y forma, la Procuraduría podrá imponerle 
una multa de 50 hasta 100 veces la Unidad de 
Cuenta de la Ciudad de México vigente.

Para el caso de que ambas partes hayan con-
currido a la Junta de Conciliación y no se 
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haya logrado ésta, la Procuraduría someterá 
inmediatamente en un mismo acto sus dife-
rencias al arbitraje, ya sea en amigable com-
posición o en estricto derecho.

Artículo 67.- Para iniciar el procedimiento de arbi-
traje, inmediatamente después de concluida la con-
ciliación, iniciará el desahogo de audiencia de com-
promiso arbitral, orientando a las partes en todo lo 
referente al procedimiento. En principio definirán 
las partes si éste será en amigable composición o en 
estricto derecho.

El acta de compromiso arbitral contendrá: la acep-
tación de las partes para someter sus diferencias en 
procedimiento arbitral, designación de la Procura-
duría Social como árbitro, selección del tipo de arbi-
traje: Amigable composición o estricto derecho, de-
terminación del asunto motivo del arbitraje y fecha 
para celebrar la audiencia de fijación de las reglas 
del procedimiento.

Las actuaciones de la conciliación del procedimien-
to de conciliación deberán integrarse como parte del 
arbitraje. Cuando las partes no lleguen a un acuer-
do, el procedimiento será en amigable composición.

En principio definirán las partes si éste será en ami-
gable composición o en estricto derecho.

Sujetándose la Procuraduría a lo expresamente es-
tablecido en el compromiso arbitral suscrito por las 
partes en conflicto, salvo la aplicación de una nor-
ma de orden público.

Artículo 68.- Para el caso de fungir como árbitro, 
la Procuraduría tendrá la facultad de allegarse de 
todos los elementos de juicio que estime necesarios 
para resolver las cuestiones que se le hayan someti-
do; así como la obligación de recibir pruebas y escu-
char los alegatos que presenten las partes.

El laudo emitido deberá contener la sanción respectiva 
y/o la reparación del daño motivo de la controversia.

Artículo 69.- Para el caso de arbitraje en amiga-
ble composición, las partes fijarán de manera breve 
y concisa las cuestiones que deberán ser objeto del 
arbitraje, las que deberán corresponder a los hechos 
controvertidos, pudiendo someter otras cuestiones 
no incluidas en la reclamación.

Asimismo, la Procuraduría propondrá a ambas 
partes, las reglas para la substanciación del juicio, 
respecto de las cuales deberán manifestar su confor-
midad y resolverá en conciencia, a verdad sabida y 
buena fe guardada, observando siempre las formali-
dades esenciales del procedimiento.
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No habrá incidentes y la resolución sólo admitirá 
aclaraciones de la misma, a instancia de parte, pre-
sentada dentro de los tres días hábiles siguientes al 
de la notificación de la resolución.

Artículo 70.- En el convenio que fundamente el 
juicio arbitral de estricto derecho, las partes facul-
tarán a la Procuraduría a resolver la controversia 
planteada con estricto apego a las disposiciones le-
gales aplicables y determinarán las etapas, formali-
dades y términos a que se sujetará el arbitraje.

Para el caso de que las partes no hayan acordado los 
términos, regirán los siguientes:

I. Cinco días para la presentación de la de-
manda, contados a partir del día siguiente de 
la celebración del compromiso arbitral; y el 
mismo plazo para producir la contestación, 
contado a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación que deberá 
ser realizada en los cinco días siguientes de 
recibida la demanda, debiendo acompañar a 
dichos escritos los documentos en que se fun-
den la acción, las excepciones y defensas co-
rrespondientes y aquellos que puedan servir 
como prueba a su favor en el juicio;

II. Contestada la demanda o transcurrido el 
término para la contestación, la Procuradu-
ría, dictará el auto de admisión y recepción 
de pruebas, señalando, dentro de los siete días 
siguientes, fecha para audiencia de desahogo 
y alegatos. La resolución correspondiente de-
berá emitirse dentro de los siete días posterio-
res a la celebración de la audiencia;

III. El laudo correspondiente deberá ser noti-
ficado personalmente a las partes; y

IV. En todo caso, se tendrán como pruebas 
todas las constancias que integren el expe-
diente, aunque no hayan sido ofrecidas por 
las partes.

Una vez concluidos los términos fijados, sin necesi-
dad de que se acuse rebeldía, seguirá su curso el pro-
cedimiento y se tendrá por perdido el derecho que 
debió ejercitarse, salvo en caso que no se presente la 
demanda, supuesto en el que se dejarán a salvo los 
derecho del reclamante.

Los términos serán improrrogables, se computarán 
en días hábiles y en todo caso, empezarán a contar-
se a partir del día siguiente a aquél en que surtan 
efecto las notificaciones respectivas.
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Artículo 71.- En todo lo no previsto por las partes 
y por esta Ley, en lo que respecta al procedimiento 
arbitral, será aplicable el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal.

Artículo 72.- El laudo arbitral emitido por la Pro-
curaduría, deberá cumplirse dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación.

Artículo 73.- En caso de que no se cumplan los 
convenios suscritos ante la Procuraduría en la vía 
conciliatoria, así como los laudos emitidos en el pro-
cedimiento arbitral por ésta, para su ejecución y a 
petición de parte, la Procuraduría realizará las ges-
tiones necesarias para dar cumplimiento al laudo, 
por lo que orientará e indicará la vía o autoridad 
ante la cual el quejoso deberá acudir.

Independientemente del párrafo anterior, la Procu-
raduría deberá sancionar el incumplimiento de los 
convenios y laudos antes mencionados.

TÍTULO QUINTO
DE LOS CONDOMINIOS DE INTERÉS 

SOCIAL Y POPULAR.

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 74.- Las disposiciones establecidas en los 
títulos primero a cuarto de la presente Ley, serán 
aplicables al presente título, en tanto no se opongan 
a lo señalado en el mismo.

Artículo 75.- Estos condominios podrán por medio 
de su Administrador y sin menoscabo de su propiedad:

I. Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda la emisión de la constancia oficial que 
lo acredite dentro de la clasificación de vivienda 
de interés social y popular para el pago de cual-
quier servicio o impuesto cuya cuota esté sujeta 
a una clasificación económica; La autoridad es-
tará obligada a responder sobre la procedencia o 
no de la solicitud en un plazo máximo de 30 días; 
de no ser contestada en dicho plazo será conside-
rada con resultado en sentido afirmativo.
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II. Solicitar a los Órganos Políticos Adminis-
trativos y demás autoridades de la Adminis-
tración Pública, podrán aplicar recursos pú-
blicos para el mejoramiento de las unidades 
habitacionales, mantenimiento, servicios, 
obras y reparaciones en áreas y bienes de uso 
común; así como para implementar acciones 
en materia de seguridad pública, procuración 
de justicia, salud sanitaria y protección civil 
en casos urgentes que pongan en peligro la 
vida o integridad física de los condóminos o 
poseedores. Sin menoscabo de la propiedad o 
dominio de los condóminos y sin contravenir 
los ordenamientos jurídicos aplicables.

Solicitar su incorporación y aprovechamiento 
de los presupuestos y subsidios previstos en 
los programas que la Administración Pública 
tenga para apoyar la construcción de infraes-
tructura urbana en las colonias y Unidades 
Habitacionales, con el fin de obtener recursos 
para el mejoramiento y reparaciones mayores 
de las áreas comunes del condominio, excep-
tuando los de gasto corriente;

Para ser sujetos de los beneficios determinados 
en las fracciones anteriores, se deberá acredi-
tar estar constituido en ante la Procuraduría 
en Régimen de Propiedad en Condominio y 

contar con la organización interna estableci-
da en esta Ley y su Reglamento, presentando 
para ello copia de la Escritura Constitutiva, 
Reglamento Interno y el acta de asamblea 
que aprueba el programa a aplicar.

III. De conformidad con el artículo 88 de esta 
Ley, solicitar a la Delegación cuando se estén 
realizando obras y hayan transcurridos los 10 
días y esta no ha contestado, de respuesta a 
la demanda ciudadana y ordene de manera 
inmediata la verificación administrativa y 
emita medidas para evitar que continúe la 
obra o cuando se haya emitido la resolución 
administrativa hacerla cumplir conforme a 
sus facultades.

Artículo 76.- La Administración Pública del Dis-
trito Federal deberá adoptar las medidas adminis-
trativas que faciliten y estimulen la constitución del 
Régimen de Propiedad en Condominio de las unida-
des habitacionales de interés social y popular.

La Procuraduría coadyuvará, a petición de la 
Asamblea General cualquier acto jurídico, y en los 
casos en que el número de condóminos exceda lo es-
tablecido en el artículo 8 fracción II de  esta Ley, en 
la organización condominal, por lo cual deberá apo-
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de unidades de propiedad privativa exceda lo esta-
blecido en el artículo 8 fracción II de esta Ley, co-
locará mensualmente en uno o dos lugares visibles 
del condominio o en los lugares establecidos en el 
Reglamento Interno, los estados de cuenta del con-
dominio, que mostrarán:

a) El total de ingresos y egresos por rubro;

b) El monto de las cuotas pendientes de pago;

c) El saldo contable, y

d) La relación de morosos con el monto de sus 
cuotas pendientes de pago.

De la misma manera informará la aplicación de re-
cursos en las áreas y bienes de uso común, así como 
de la ejecución de programas, presupuestos, subsi-
dios y otras acciones donde intervino la Adminis-
tración Pública.

yar a la administración para fortalecer la cultura 
condominal y brindar asesoría jurídica.

Artículo 77.- En las asambleas de condóminos, ade-
más de la votación económica, también se podrá efec-
tuar mediante el empleo de urnas y el voto secreto; 
cuyo ejercicio será organizado, ejecutado y calificado 
por el Comité de Vigilancia, cada condómino gozará 
de un voto por la unidad de propiedad privativa de 
la que sea propietario, de igual manera las cuotas se 
fijarán con base en el número de unidades de pro-
piedad privativa de que se componga el condominio, 
independientemente de la proporción del indiviso, a 
excepción de las propiedades no habitacionales, cu-
yas cuotas podrán ajustarse a lo siguiente:

Cuando en un condominio de interés social tam-
bién existan unidades de propiedad privativa de 
uso diferente al habitacional, la Asamblea General 
determinará el importe de las cuotas de manteni-
miento ordinarias y/o extraordinarias para dichas 
propiedades en proporción al porcentaje de indiviso 
que represente cada una respecto a la superficie de 
indiviso de la vivienda de menor tamaño, que para 
tal efecto fungirá como unidad de medida, o bien de 
acuerdo a criterios comerciales.

Artículo 78.- La administración de los condomi-
nios de interés social o popular en los que el número 
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TÍTULO SEXTO
DE LA CULTURA CONDOMINAL                

CAPÍTULO ÚNICO

(REFORMAD0, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Artículo 79.- La Procuraduría promoverá el fomen-
to, desarrollo y aplicación de una cultura condomi-
nal en los condominios y conjuntos condominales en 
el Distrito Federal, siempre sujeto a lo que establece 
esta Ley, su Reglamento, entendiendo por cultura 
condominal todo aquello que contribuya a generar 
las acciones y actitudes que permitan, en sana convi-
vencia, el cumplimiento del objetivo del régimen de 
propiedad en condominio. Entendiéndose como ele-
mentos necesarios: respeto y la tolerancia; la respon-
sabilidad y cumplimiento; la corresponsabilidad y 
participación; la solidaridad y la aceptación mutua.

(REFORMAD0, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Artículo 80.- La Procuraduría proporcionará a los 
condóminos, poseedores y administradores y comi-
tés de inmuebles bajo el régimen de propiedad en 
condominio, orientación y capacitación a través de 
diversos cursos, charlas y talleres en materia condo-
minal, habitabilidad, adaptabilidad, sustentabilidad 
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d) Concientizar respecto del uso y disfrute de 
áreas verdes y comunes del condominio.

e) Promover la preservación de la integri-
dad física y psicológica de los habitantes 
del condominio.

f) Fomentar la equidad de género, la no discri-
minación por origen étnico o nacional, edad, 
discapacidades, condición social, condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las prefe-
rencias sexuales y el estado civil para garan-
tizar el respeto entre condóminos, poseedores 
y habitantes. Con la finalidad de hacer inclu-
yente la participación de las dependencias 
para garantizar la convivencia condominal y 
las armonía entre sus habitantes.

(REFORMAD0, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Artículo 81.- Toda persona que sea Administrador, 
o integrante de cualquiera de los comités al interior 
del condominio, tendrá la obligación de asistir a los 
cursos de capacitación y actualización impartidos 
por la Procuraduría, en un término de 30 días natu-
rales después de su designación.

En el caso de administrador profesional, deberá 
acreditar la evaluación para la certificación.

y exigibilidad de derechos; en los cuales se difundirá 
por cualquier medio la cultura condominal de mane-
ra permanente; la cual sentará las bases, condiciones 
y principios que permitan convivir de manera armó-
nica, conformando una cultura de la paz, en coor-
dinación con los organismos de vivienda y de otras 
dependencias e instituciones públicas y privadas.

Suscribiendo convenios de colaboración que permitan 
la aplicación de programas, proyectos, presupuesto en 
favor de estos inmuebles, teniendo como objetivo:

a) Fomentar la participación activa de los con-
dóminos, poseedores y habitantes de los inmue-
bles bajo el régimen de propiedad en condomi-
nio; en hacer valer los derechos y cumpliendo 
las obligaciones que estipula ésta Ley, su Regla-
mento, la escritura constitutiva, el Reglamento 
Interno y demás disposiciones aplicables;

b) Promover la regularización de los inmue-
bles y unidades privativas, para garantizar 
certeza jurídica a los habitantes;

c) Generar una sana convivencia, toleran-
cia, respeto entre los condóminos, poseedo-
res y habitantes.
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mover la agricultura urbana, captar el agua 
pluvial, reciclar el agua gris, promover el aho-
rro de agua con dispositivos domésticos, reci-
clar los residuos sólidos, promover el uso de 
energía solar en áreas comunes y capacitar a 
la población para el manejo de sus mascotas.

En el tema de residuos sólidos, la Asamblea 
fomentara que exista el número suficiente 
de contenedores al interior del Condominio, 
procurando en la medida de lo posible la se-
paración en rubros adicionales a orgánicos 
e inorgánicos.

b) Comité de Educación y Cultura.- Difundir 
información genérica que adopte la gente en 
torno a la alimentación, nutrición y salud; 
atención especial a niños y a las personas de 
la tercera edad, personas con discapacidad, 
apoyo a madres solteras, atender a las fiestas 
tradicionales y eventos culturales que coad-
yuven a formar identidad condominal;

c) Comité de Seguridad y Protección Civil.- 
Está supeditado a los Programas Internos 
Protección Civil, que según la magnitud del 
condominio deberá de presentar a la autori-
dad de la Administración Pública; donde se 
observa la capacitación de un grupo volun-

(REFORMAD0, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Artículo 82.- La Administración Pública del Distri-
to Federal promoverá una cultura condominal, con 
base en el espíritu y principios de la presente Ley, la 
Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal, 
la Ley de Participación Ciudadana, Ley de Cultura 
Cívica, la Ley de Protección Civil, Ley de Justicia Al-
ternativa y otras que coadyuven a la consolidación, 
estructura e identidad de los condominios.

La Procuraduría coadyuvará y asesorará en la 
creación y funcionamiento de asociaciones civiles 
orientados a la difusión y desarrollo de la cultura 
condominal, así como a iniciativas ciudadanas rela-
cionadas con ésta.

La Procuraduría coadyuvará con el administrador 
designado para la creación de los comités básicos, 
formados y coordinados por condóminos y/o posee-
dores voluntarios, comprometidos con los proyectos 
específicos a desarrollar en el condominio, con el ob-
jeto de complementar las actividades de la adminis-
tración en los espacios comunes, para preservar el 
ambiente físico induciendo a la sustentabilidad del 
hábitat y promover las relaciones armónicas entre 
condóminos y poseedores, tales como:

a) Comité de Medio Ambiente.- su actividad 
es atender a las áreas verdes, en azoteas pro-
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TÍTULO SÉPTIMO
DE LA DESTRUCCIÓN, RUINA Y 

RECONSTRUCCIÓN DEL CONDOMINIO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 83.- Si el inmueble sujeto al Régimen de 
Propiedad en Condominio estuviera en estado rui-
noso o se destruyera en su totalidad por cualquier 
tipo de siniestro o en una proporción que represente 
más del 35% de su valor, sin considerar el valor del 
terreno y según peritaje practicado por las autori-
dades competentes o por una Institución Financie-
ra autorizada, se podrá acordar en Asamblea Gene-
ral Extraordinaria con la asistencia mínima de la 
mayoría simple del total de condóminos y por un 
mínimo de votos que representen el 51% del valor 
total del condominio y la mayoría simple del nume-
ro total de condóminos.

a) La reconstrucción de las partes comunes o 
su venta, de conformidad con lo establecido en 
este Título, las disposiciones legales sobre de-
sarrollo urbano y otras que fueren aplicables; y

tario que coadyuve en la seguridad condo-
minal y a la organización de los condóminos 
ante siniestros  tales como: incendios, inun-
daciones, sismos, hundimientos, plagas, de-
rrumbes, etcétera; y los Planes de la Secreta-
ría de Seguridad Pública para la prevención 
del delito.

d) Comité del Deporte.- Promoverá las ac-
tividades de activación física, recreativas y 
deportivas de todas las edades, incorporando 
hábitos saludables desde la niñez hasta adul-
tos mayores y personas con discapacidad.

e) Comité de Mediación.- Será el encargado 
de promover la resolución de conflictos Con-
dominales a través de soluciones pacíficas 
fungiendo como mediador, creando junto con 
las partes en conflicto, opciones de solución 
antes de interponer una queja condominal o 
llegar a la conciliación o a los procedimien-
tos arbitrales y de aplicación de sanciones.

Dichos comités se conformarán aun no exis-
tiendo administrador registrado, en términos 
del artículo 32 de la Ley.
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aplicable lo permite, en cuyo caso se deberá indem-
nizar alcondómino por la extinción de sus derechos 
de copropiedad.

Artículo 85.- Si se optare por la extinción total del 
Régimen de Propiedad en Condominio de confor-
midad con las disposiciones de este Título, se debe-
rá asimismo decidir sobre la división de los bienes 
comunes o su venta. Lo anterior será de acuerdo a 
lo establecido en la presente ley, su Reglamento, Es-
critura Constitutiva y el reglamento Interno.

b) La extinción total del régimen.

c) La demolición y venta de los materiales;

(REFORMAD0, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

Artículo 84.- En el caso de que la decisión sea por 
la reconstrucción del inmueble, cada condómino es-
tará obligado a costear la reparación de su unidad 
de propiedad privativa y todos ellos se obligarán 
a pagar la reparación de las partes comunes, en la 
proporción que les corresponda de acuerdo al valor 
establecido en la escritura constitutiva.

Los condóminos, podrán solicitar por sí o a través 
de la Procuraduría, la intervención de otra autori-
dad a efecto de obtener dictamen de resistencia es-
tructural, protección civil o de otra naturaleza que 
se estime necesario.

Los condóminos minoritarios que decidan no llevar a 
cabo la reconstrucción deberán enajenar sus derechos 
de propiedad en un plazo de noventa días naturales, 
al valor del avalúo practicado por las autoridades 
competentes o una Institución bancaria autorizada.

Pero si la unidad de propiedad privativa se hubiere 
destruido totalmente, la mayoría de los condóminos 
podrá decidir sobre la extinción parcial del régimen, 
si la naturaleza del condominio y la normatividad 
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TÍTULO OCTAVO
DE LAS SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 86.- Las violaciones a lo establecido por 
la presente Ley, su Reglamento y demás disposicio-
nes que de ella emanen, serán sancionadas por la 
Procuraduría en el ámbito de su competencia.

Lo anterior será de acuerdo a lo establecido en la 
presente Ley, su Reglamento, Escritura Constituti-
va y Reglamento Interno.

Artículo 87.- La contravención a las disposicio-
nes de esta ley establecidas en los artículos 14, 16, 
19, 21, 25, 43, 44, 49, 59 y 73, serán sancionadas 
con multa que se aplicará de acuerdo con los si-
guientes criterios:

         (REFORMADA, G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014)

I. Por faltas que afecten la tranquilidad o la 
comodidad de la vida condominal, se apli-
cará multa por el equivalente de diez a cien 
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            (REFORMADA, G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015)

V. Los Administradores o Comités de Vigilan-
cia que a juicio de la Asamblea General, Con-
sejo, o de la Procuraduría no hagan un buen 
manejo o vigilancia de las cuotas de servicios, 
mantenimiento y administración, de reserva 
o extraordinarias, por el abuso de su cargo o 
incumplimiento de sus funciones, o se osten-
ten como tal sin cumplir lo que esta Ley y su 
reglamento establecen para su designación, 
estarán sujetos a las sanciones establecidas 
en las fracciones I, II, III y IV de este artí-
culo, aumentando un 50% la sanción que le 
corresponda, independientemente de las res-
ponsabilidades o sanciones a que haya lugar, 
contempladas en otras Leyes;

Lo anterior será de acuerdo a lo establecido en la 
presente Ley, su Reglamento, Escritura Constituti-
va y Reglamento Interno.

         (REFORMADA, G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014)

VI. Se aplicará multa de 50 a 200 veces la Uni-
dad de Cuenta de la Ciudad de México vigente 
al administrador o persona que tenga bajo su 
custodia el libro de actas debidamente auto-
rizado y que habiendo sido notificado de una 
Asamblea General legalmente constituida no 
lo presente para el desahogo de la misma;

veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 
México vigente;

           (REFORMADA, G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014)

II. Por faltas que afecten el estado físico del 
inmueble sin que esto signifique poner en ries-
go la seguridad de los demás condóminos; que 
impidan u obstaculicen el uso adecuado de las 
instalaciones y áreas comunes; o que afecten 
el funcionamiento del condominio, se aplicará 
multa por el equivalente de cincuenta a dos-
cientos veces la Unidad de Cuenta de la Ciu-
dad de México vigente;

           (REFORMADA, G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014)

III. Por aquellas faltas que provoquen un 
daño patrimonial, o pongan en riesgo la segu-
ridad del inmueble o las personas, se aplicará 
multa por el por el equivalente de cincuenta 
a trescientos veces la Unidad de Cuenta de la 
Ciudad de México vigente;

           (REFORMADA, G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014)

IV. Por incumplimiento en el pago oportuno 
de las cuotas ordinarias, extraordinarias de 
administración, de mantenimiento y las co-
rrespondientes al fondo de reserva, se aplicará 
multa de 10 a 100 veces la Unidad de Cuenta 
de la Ciudad de México vigente;



LEY   CONDOMINAL LEY  CONDOMINAL

133132

I. Iniciar las acciones civiles correspondientes 
para exigir al condómino que incumpla con 
las obligaciones establecidas en la presente 
Ley, o las contenidas en la Escritura Constitu-
tiva o en los acuerdos de la propia Asamblea 
General o en el Reglamento Interno, el cum-
plimiento forzoso de dichas obligaciones; y

II. En caso de que dicho incumplimiento sea 
reiterado o grave, se podrá demandar ante los 
juzgados civiles, la imposición de las sancio-
nes pecuniarias que se hubieren previsto, las 
cuales podrán llegar incluso hasta la enajena-
ción del inmueble y la rescisión del contrato 
que le permite ser poseedor derivado.

III. Solicitar a la Delegación ordene la verifi-
cación administrativa cuando se estén reali-
zando obras sin las autorizaciones correspon-
dientes en áreas comunes.

Facilitando la Asamblea General el acceso al 
condominio a las autoridades para realizar la 
visita de verificación y ejecutar las sanciones 
que de ello deriven.

Artículo 89.- Para la imposición de las sanciones 
la Procuraduría deberá adoptar las medidas de 
apremio de acuerdo a lo establecido Ley de la Pro-

          (REFORMADA, G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014)

VII. Se aplicará multa de50 a 300 veces la 
Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vi-
gente por incumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 44 de la presente Ley. En los casos de 
reincidencia, se aplicará hasta el doble de la 
sanción originalmente impuesta; y

         (REFORMADA, G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014)

VIII. Se aplicara multa de 100 a 400 veces la 
Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vi-
gente, a los administradores que realicen co-
bros no previstos en esta ley y aprobados por 
la Asamblea General en viviendas de interés 
social y popular.

En los casos de reincidencia, se aplicará hasta 
el doble de la sanción originalmente impuesta.

Artículo 88.- Las sanciones establecidas en la pre-
sente Ley se aplicarán independientemente de las 
que se impongan por la violación de otras disposi-
ciones aplicables.

La Asamblea General podrá resolver en una reunión 
especial convocada para tal efecto y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 32 de la presente Ley, para 
tomar las siguientes medidas:
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal.

SEGUNDO.- Se abroga la actual Ley de Propiedad 
en Condominio de Inmuebles para el Distrito Fede-
ral, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 1998 y el 07 de enero de 1999 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral, contará con 60 días hábiles a partir de la pu-
blicación de la presente Ley para emitir su Regla-
mento.

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Dis-
trito Federal y para mayor difusión en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, a los veinte días del mes de diciembre del año 
dos mil diez.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. 
KAREN QUIROGA ANGUIANO, PRESIDEN-
TA.- DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ, SE-

curaduría Social del Distrito Federal, así como de 
la verificación e inspección a fin de emitir sus reso-
luciones, de conformidad al procedimiento previsto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo del Dis-
trito Federal.

En contra de esas resoluciones los afectados podrán, 
a su elección, interponer el recurso de inconformi-
dad previsto en la Ley antes citada o interponer el 
juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal.
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA

OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 03 DE 
ABRIL DE 2012.

ÚNICO.- Se reforman: los conceptos de Asamblea Ge-
neral, Comité de Vigilancia, Sesiones del Consejo del 
artículo 2; las fracciones I y VI del artículo 9; artículo 
12; párrafo primero, fracciones II y la denominación de 
una fracción VII para quedar como fracción VIII del 
artículo 16; los párrafos primero y tercero del artículo 
19; la fracción IV del artículo 26; el segundo párrafo de 
la fracción VIII del artículo 31; fracción II, el párrafo 
tercero de la fracción IV y la fracción VI del artículo 32; 
fracción VIII, fracción XV y último párrafo del artícu-
lo 33; el tercer párrafo del artículo 37; último párrafo de 
la fracción XII del artículo 43; el segundo párrafo del 
artículo 44; artículo 56; incisos c) y d) del artículo 78, 
las fracciones VI y VII del 87. Se adicionan: un segundo 
párrafo a la fracción V del artículo 33 y una fracción 
VIII al artículo 87, todos de la LEY DE PROPIE-
DAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue:

CRETARIO.- DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO, SECRETARIO.- FIRMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Esta-
tuto de Gobierno del Distrito Federal, para su de-
bida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciu-
dad de México, a los veinte días del mes de enero 
del año dos mil once.- EL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS 
EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRE-
TARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA 
PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DE-
SARROLLO SOCIAL, MARTI BATRES GUA-
DARRAMA.- FIRMA.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en la Gaceta Ofi-
cial del Distrito Federal.

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para mayor difusión en el Dia-
rio Oficial de la Federación. Recinto de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, a los seis días del 
mes de diciembre del año dos mil once.- POR LA 
MESA DIRECTIVA.- DIP. ALEJANDRO CAR-
BAJAL GONZÁLEZ, PRESIDENTE.- DIP. GUI-
LLERMO OROZCO LORETO, SECRETARIO.- 
DIP. GUILLERMO OCTAVIO HUERTA LING, 
SECRETARIO.- (Firmas) En cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 
67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distri-
to Federal, para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, en la Ciudad de México, a los veintiséis días 
del mes de marzo del año dos mil doce.-
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, para su publicación en la Gaceta Ofi-
cial del Distrito Federal.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en la Gaceta Ofi-
cial del Distrito Federal.

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a los veinticuatro días del mes de abril del 
año dos mil doce.- POR LA MESA DIRECTIVA.- 
DIP. JULIO CESAR MORENO RIVERA, PRE-
SIDENTE.- DIP. JORGE PALACIOS ARROYO, 
SECRETARIO.- DIP. ERASTO ENSÁSTIGA 
SANTIAGO, SECRETARIO.- (Firmas)

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Esta-
tuto de Gobierno del Distrito Federal, para su de-
bida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad 

EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CA-
SAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GO-
BIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIR-
MA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, JESÚS VALDÉS PEÑA.- FIRMA.

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUE-
BLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUBLI-
CADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRI-
TO FEDERAL EL 14 DE JUNIO DE 2012.

ÚNICO: Se reforma la fracción I del artículo 9 de 
la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para el Distrito Federal para quedar en los siguien-
tes términos:
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal.

SEGUNDO.- El presente Decreto se tomará como 
referencia para el diseño e integración del paquete 
económico correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y 
entrará en vigor junto con dicho paquete, a excep-
ción de lo dispuesto en los artículos SEGUNDO y 
CUADRAGÉSIMO OCTAVO del presente Decreto 
relacionado con la materia Electoral, que entrarán 
en vigor al día siguiente a aquél en que concluya 
el proceso electoral 2014-2015 del Distrito Federal.

TERCERO.- Las reformas contenidas en el presen-
te decreto no se aplicarán de manera retroactiva en 
perjuicio de persona alguna, respecto de las sancio-
nes y multas administrativas, conceptos de pago, 
montos de referencia y demás supuestos normati-
vos que se hayan generado o impuesto de manera 
previa a la entrada en vigor del presente decreto.

CUARTO.- Las referencias que se hagan del sala-
rio mínimo en las normas locales vigentes, incluso 
en aquellas pendientes de publicar o de entrar en 

de México, a los trece días del mes de junio de dos 
mil doce.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DIS-
TRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD 
CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARRO-
LLO SOCIAL, JESÚS VALDÉS PEÑA.- FIRMA. 
G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014.

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DI-
VERSOS ARTÍCULOS DE CÓDIGOS Y LEYES 
LOCALES, QUE DETERMINAN SANCIONES Y

MULTAS ADMINISTRATIVAS, CONCEPTOS 
DE PAGO Y MONTOS DE REFERENCIA, 
PARA SUSTITUIR AL SALARIO MÍNIMO POR 
LA UNIDAD DE CUENTA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE MANERA INDIVIDUAL O POR 
MÚLTIPLOS DE ÉSTA. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
TERCERO.- Se reforman el párrafo segundo del 
artículo 66 y las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII 
y VIII del artículo 87; de la Ley de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal.
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G.O.D.F. 13 DE ENERO DE 2015 DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. ARTÍCULO ÚNICO.- Se 
reforman y adicionan los artículos 2, 3, 16, 29, 30, 
32, 33, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 48, 53, 56, 59, 63, 64, 
79, 80, 81, 82, 84 y 87 de la Ley de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal

vigor, se entenderán hechas a la Unidad de Cuenta 
de la Ciudad de México, a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. Recinto de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil cator-
ce.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JAIME 
ALBERTO OCHOA AMORÓS, PRESIDENTE.- 
DIP. OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO, 
PROSECRETARIO.- DIP. KARLA VALERIA 
GÓMEZ BLANCAS, SECRETARIA.- (Firmas)

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para su debida pu-
blicación y observancia, expido el presente Decre-
to Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce.- EL JEFE DE GOBIER-
NO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL 
ÁNGEL  MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SE-
RRANO CORTÉS.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN 
CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.- 
EL SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR 
ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA. 
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Se derogan todas las disposiciones que 
se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. Recinto de la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, a los nueve días del mes 
de junio del año dos mil catorce.- POR LA MESA 
DIRECTIVA.- DIP. SANTIAGO TABOADA COR-
TINA, PRESIDENTE.- DIP. JORGE AGUSTÍN 
ZEPEDA CRUZ, SECRETARIO.- DIP. ALBER-
TO EMILIANO CINTA MARTÍNEZ, SECRETA-
RIO.- (Firmas) En cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, 
fracción II, inciso b), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción 
II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto Promulgatorio en la Residen-
cia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral, en la Ciudad de México, al día uno del mes de 
diciembre del año dos mil catorce.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIR-
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en la Gaceta Ofi-
cial del Distrito Federal.

SEGUNDO. El Ejecutivo Local contará con un 
plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, para adecuar 
a sus disposiciones las respectivas del Reglamento 
de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmue-
bles para el Distrito Federal y el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal.

TERCERO. Remítase el presente Decreto al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, para su respectiva 
promulgación, refrendo y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. Recinto de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, PRESIDENTE.- DIP. 
EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, SECRE-
TARIA.- DIP. NURY DELIA RUIZ OVANDO, 
SECRETARIA.- (Firmas) Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base 

MA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉC-
TOR SERRANO CORTÉS, FIRMA. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE PROPIEDAD 

EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL

(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de 
México.- Capital en Movimiento)

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
con fundamento en los artículos  122,  apartado  C,  
Base  Segunda,  fracción  II,  inciso  b),  de  la  Cons-
titución  Política  de  los  Estados  Unidos Mexica-
nos; 8º fracción II, 67 fracción II y 90 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 5 y 14 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; he tenido a bien expedir el siguiente:

III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo 
del Decreto por el que se declaran reformadas y 
derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de la Reforma Política de la Ciudad de México; 
48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulga-
torio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México, a los veinticuatro días del 
mes de marzo del año  dos mil diecisiete.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIR-
MA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA 
PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GAR-
CÍA.- FIRMA. LEY DE PROPIEDAD EN CON-
DOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRI-
TO FEDERAL REFORMAS: 5 PUBLICACION: 
27 DE ENERO DE 2011 Reformas aparecidas en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal en: 03-IV-2012, 
14-VI-2012, 28-XI-2014 y 13-I-2015,24-III-2017
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE PROPIEDAD 

EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL

TÍTULO PRIMERO DE LA PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en este or-
denamiento son de orden público e interés social y 
tienen por objeto reglamentar la Ley de Propiedad 
en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento se en-
tiende por:

I. Administración: Es el acto de administrar  
la propiedad en condominio a través de un 
administrador   condómino, profesional o co-
mité de administración.
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CAPÍTULO II

DE LA CONSTITUCIÓN, MODALIDADES Y 
EXTINCIÓN DEL RÉGIMEN DE  PROPIEDAD 

EN CONDOMINIO

Artículo 3.- Quien otorgue la escritura constituti-
va de Propiedad en Condominio deberá enviar a la 
Procuraduría copia certificada de la constitución, 
modificación, extinción del régimen y el Reglamen-
to Interno para que la Subprocuraduría de Dere-
chos y Obligaciones de Propiedad en Condominio 
registre las propiedades del Distrito Federal consti-
tuidas bajo este régimen.

II. Asamblea  General:  Es el órgano  máximo  
del condominio,  que constituye  la máxima  
instancia  en la toma  de decisiones, donde se 
expresan y discuten asuntos de interés propio 
y de interés común, celebrada en los términos 
de la Ley, el presente reglamento, la Escritura 
Constitutiva y el Reglamento Interno.

III.   Ley: Ley de Propiedad en Condominio 
de Inmuebles para el Distrito Federal. 

IV.   Procuraduría: Procuraduría Social del 
Distrito Federal.

V. Reglamento  Interno:  Es el instrumento  
que regula  el uso de las áreas comunes  y es-
tablece  las bases de sana convivencia al inte-
rior del condominio, el cual complementa y 
especifica las disposiciones de la Ley de acuer-
do a las características de cada condominio.

VI.   Reglamento: El Reglamento de la Ley 
de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para el Distrito Federal.



REGLAMENTO DE LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO

157

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS ASAMBLEAS Y TIPOS DE 

ORGANIZACIÓN DE LOS CONDOMINIOS 

CAPÍTULO I
DE LAS  FACULTADES DE LA       

ASAMBLEA GENERAL

Artículo 4.- Será facultad de la Asamblea Gene-
ral, además de lo establecido en la Ley, solicitar a 
su Administración  y Comité de Vigilancia exhiba 
el documento que acredite su asistencia a los cursos 
de capacitación y actualización impartidos por la 
Procuraduría, anualmente.

Artículo 5.- En el caso de que se haya convocado 
a una Asamblea General cumpliendo con las forma-
lidades previstas en la Ley, y quien deba presentar 
el libro de actas no lo haga, los acuerdos se harán 
constar en fojas por separado del libro de actas au-
torizado por la Procuraduría, y serán presentadas 
en la oficina desconcentrada correspondiente, quien 
se encargará de aplicar una medida de apremio a la 
persona omisa.
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Si después de aplicada la medida de apremio corres-
pondiente,  la persona no comparece a presentar el 
libro de actas, la oficina desconcentrada emitirá un 
acuerdo de cancelación de libro y en el mismo auto-
rizará un nuevo libro.

Artículo 6.- Para dar validez a los acuerdos tomados 
en Asamblea General y que fueron anotados en fojas 
separadas del libro de actas, se deberá presentar:

I. Las fojas concernientes al desarrollo de la 
Asamblea General que deberá contener:

a.    Lugar, fecha y hora;

b.   Firmas de los participantes;

c. Orden del día; y

d. Desarrollo de la Asamblea General.

Las fojas deberán estar foliadas y rubricadas 
por lo menos por el Presidente, Secretario, 
Escrutadores y Miembros del Comité de Vi-
gilancia electos en la Asamblea General.

II. Acuse de recibo de convocatoria a Asam-
blea General firmada por los condóminos y el 
administrador.

III. Una  vez  presentado  el  libro  de  actas  
o autorizado  el  nuevo  libro  por  la Procura-
duría,  se  anexarán  las  fojas concernientes al 
desarrollo de la Asamblea General.

Artículo 7.- Para que proceda la acreditación de la 
convocatoria a Asamblea General ante la Procura-
duría, expedida por los condóminos, éstos deberán 
acreditar su personalidad con identificación oficial y 
comprobar su carácter de condóminos por medio de 
alguno de los siguientes documentos:

I. Escritura de la unidad de propiedad privativa.

II. Contrato de compraventa o de promesa de 
compraventa.

III.  Carta de adjudicación.

IV. Boleta predial a nombre del condómino. 

V.   Boleta de agua a nombre del condómino.

Artículo 8.- La Procuraduría podrá convocar 
a Asamblea General en los casos donde no exista 
Administrador Condómino o Profesional. Para ello 
deberá verificar en el registro de los archivos de la 
Procuraduría que no exista una administración de-
bidamente constituida.
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Artículo  9.-  Para  remover  al  Administrador  
Condómino  o  Profesional  por  mal  desempeño  
de  sus  funciones  deberá convocarse a Asamblea 
General en términos de Ley, notificando al adminis-
trador de que se trate para que argumente lo que a 
su derecho convenga.

Artículo 10.- Para que proceda la suspensión del 
derecho a voto de los condóminos o poseedores mo-
rosos el administrador tendrá que notificar con siete 
días naturales de anticipación a la próxima Asam-
blea General, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga durante la misma.

El padrón de condóminos en mora elaborado por el 
administrador deberá ser actualizado y entregado a la 
Procuraduría con tres días hábiles de anticipación a 
la Asamblea General, para que proceda la suspensión 
prevista en este artículo.

Artículo  11.- La Procuraduría  podrá  analizar  
la organización  condominal  adoptada  por  las 
Asambleas  y, en su caso, realizará las sugerencias 
que mejor convengan a la buena administración 
del condominio.

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN, DEL 

NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE 
LOS ADMINISTRADORES Y DEL COMITÉ          

DE VIGILANCIA

Artículo 12.- La Procuraduría coadyuvará, para el 
mejor funcionamiento de la administración condomi-
nal o profesional, reconociendo la representatividad de 
los condóminos por edificio, manzana, alas, entradas y 
secciones, en cualquier tipo de Unidad Habitacional.

Artículo 13.- Para que proceda el registro de su 
nombramiento, el administrador designado en el 
acta de Asamblea General deberá solicitar su regis-
tro ante la Procuraduría cumpliendo los requisitos 
previstos en este artículo.

I. El Administrador Condómino deberá pre-
sentar la siguiente documentación:

a) Libro de actas debidamente autorizado y 
registrado para su cotejo ante la Procuraduría. 

b) Copia del acta de Asamblea General 
donde obre su nombramiento.
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c) Copia de identificación oficial vigente.

d) Dos fotografías recientes tamaño infantil.

e) Documento que acredite su calidad 
de condómino.

II. Para el caso de Administrador Profesional 
deberá presentar la siguiente documentación:

a) Libro de actas debidamente autorizado y 
registrado para su cotejo ante la Procuraduría. 

b) Copia del acta de Asamblea General donde 
obre su nombramiento.

c) Copia de identificación oficial vigente.

d) Dos fotografías recientes tamaño infantil.

e) Copia del contrato de prestación de ser-
vicios firmado por los miembros del Comité 
de Vigilancia. 

f) Copia del acuse de  la fianza entregada al 
Comité de Vigilancia.

g)  Copia  vigente  de  certificación  expedi-
da  por  la  Procuraduría,  donde  acredite  
haber  tomado  el  curso  de Administrador.

Artículo 14.- El monto de la fianza que deberá 
otorgar el Administrador  Profesional será deter-
minada por la Asamblea General.

Artículo  15.-  La  Procuraduría  llevará  un  re-
gistro  de  libros  de  actas  autorizados  para  cada  
régimen  de  propiedad  en condominio.

Artículo 16.- La Procuraduría sólo reconocerá 
y registrará a los Administradores Condóminos 
o Profesionales.

Artículo 17.- La autorización del libro de actas que 
realice la Procuraduría, será a través de:

I. El Administrador designado por quien 
otorgó la escritura constitutiva del condomi-
nio; o

II.El Administrador Condómino o Profesio-
nal electo en Asamblea General.

Artículo 18.- Para la entrega de los estados de 
cuenta, libro de actas, valores, muebles, inmuebles 
y demás bienes a una nueva administración, se le-



REGLAMENTO DE LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO REGLAMENTO DE LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO

165164

vantará un acta que firmarán quienes intervengan 
en el acto de entrega- recepción, misma que deberá 
remitirse a la Procuraduría por parte de la adminis-
tración saliente.

En caso de que la administración saliente se negare 
a realizar la entrega, la Procuraduría citará para re-
cibir directamente la documentación,  previa  solici-
tud  de  la  nueva  administración,  y  podrá  aplicar  
las  medidas  de  apremio  que  considere proceden-
tes de conformidad con la Ley.

Artículo 19.- Los Comités de Vigilancia se inte-
grarán, por un Presidente y dependiendo del nú-
mero de propiedad privativa en el condominio o 
conjunto condominal:

I. De uno a dos vocales cuando el condomi-
nio se integre de dos a ciento veinte unidades 
de propiedad privativa. 

II.   Tres vocales cuando el condominio se in-
tegre de ciento veintiuno a quinientas unida-
des de propiedad privativa.

III.  Cuatro vocales cuando el condominio o 
conjunto condominal sea mayor a quinientas 
un unidades de propiedad privativa.

En todos los casos se respetará el derecho de una mi-
noría del 20% de los condóminos para designar a uno 
de los vocales. Si para cumplir con esta disposición 
fuera necesario ampliar el número de vocales inte-
grantes del Comité previsto en este artículo, podrá 
hacerse hasta llegar a cuatro vocales como máximo.

Artículo 20.- El Comité de Administración esta-
rá integrado solamente por los administradores 
de los condominios. Tratándose de construcciones 
futuras de un conjunto condominal aún no termi-
nado, hasta en tanto no haya administrador del 
condominio terminado, la desarrolladora no podrá 
formar parte del Comité de Administración.

La duración del Comité de Administración del Con-
junto Condominal ó Conjunto Subdividido será de un 
año. Dos de sus integrantes podrán ser reelectos por un 
periodo consecutivo más y posteriormente en otros pe-
riodos no consecutivos.
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CAPÍTULO IV
DE LAS CONTROVERSIAS Y 
PROCEDIMIENTOS ANTE LA 
PROCURADURÍA SOCIAL DEL          

DISTRITO FEDERAL

Artículo 21.- La Procuraduría tendrá competencia 
en las controversias que se susciten entre los condó-
minos, poseedores o entre éstos y su administrador o 
comité de vigilancia:

I. Por la vía de conciliación en las Oficinas Des-
concentradas.

II.   Por la vía del arbitraje en la Jefatura de 
Unidad Departamental de Procedimientos.

III. Por la vía del Procedimiento Administra-
tivo de Aplicación de Sanciones, en la Jefa-
tura de Unidad Departamental de Procedi-
mientos.

Para la procedencia del Procedimiento Adminis-
trativo de Aplicación de Sanciones se deberán ago-
tar las vías establecidas en las fracciones I y II del 
presente artículo. Sólo en casos excepcionales,  en 
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que a juicio de la Procuraduría  se considere nece-
sario, se iniciará de manera directa el Procedimien-
to Administrativo de Aplicación de Sanciones.

Para la sustanciación del procedimiento arbitral 
se aplicará supletoriamente  el Código de Procedi-
mientos  Civiles para el Distrito Federal, en lo que no 
se oponga al presente reglamento.

CAPÍTULO V
DE LA CULTURA CONDOMINAL Y 
UNIDADES DE INTERES SOCIAL                  

Y POPULAR

Artículo 22.- Para fomentar la cultura y organiza-
ción  condominal  la Procuraduría  podrá realizar 
asambleas ciudadanas dentro de las Unidades Habita-
cionales y/o Condominios o conjuntos condominales.

Artículo 23.- La Procuraduría deberá brindar infor-
mación y asesoría posible al Administrador de un con-
dominio de interés social y popular, para la realización 
de trámites ante la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, los Órganos Políticos Administrativos y 
demás autoridades de la Administración Pública.

Artículo 24.- Para fomentar la cultura condomi-
nal en los ámbitos de los condominios y unidades 
habitacionales, se proporcionará, la capacitación 
y orientación a condóminos, poseedores, adminis-
tradores condóminos y a la población en general, 
mediante talleres, cursos, pláticas y orientaciones.

Artículo 25.- Los talleres condominales, tienen el 
propósito de brindar a los participantes elementos 
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que permitan la sana convivencia, en el cumplimien-
to del objetivo del régimen de propiedad en condo-
minio dando relevancia a los elementos de la cultura 
condominal como son: respeto y tolerancia; respon-
sabilidad y cumplimiento; corresponsabilidad y par-
ticipación; solidaridad y aceptación mutua.

Los talleres condominales se impartirán de confor-
midad con la carpeta de contenidos previamente 
elaborada y autorizada por la Subprocuraduría de 
Promoción de los Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales.

Artículo 26.- Los cursos de capacitación a Adminis-
tradores y Comités de Vigilancia, como órganos de 
la administración de la unidad habitacional, tendrán 
la finalidad de proporcionar herramientas prácticas 
para el desarrollo de sus funciones y así promover 
una convivencia solidaria dentro del condominio.

La autorización de la carpeta de contenidos en re-
lación con los cursos, corresponderá a la Subpro-
curaduría de Promoción de Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambientales.

Artículo 27.- Las pláticas o charlas condominales a 
los habitantes de unidades habitacionales tendrán el 
objeto de allegar información relativa a la correcta 
aplicación de la Ley, de los trámites y servicios que 

presta la Procuraduría para su cumplimiento,  coad-
yuvando  a  la  convivencia  democrática  y  la  par-
ticipación  ciudadana  a  través  de  la  organización 
condominal de la unidad habitacional.   Las pláticas 
o charlas se impartirán de conformidad con la Carpe-
ta de Contenidos que al efecto elabore y autorice la 
Subprocuraduría de Promoción de Derechos Econó-
micos, Sociales, Culturales y Ambientales.

La prestación de estos servicios no tendrá ningún 
costo y la reproducción del material informativo y 
didáctico correrá a cargo de la Procuraduría;  en caso 
de ser necesario y cuando el solicitante así lo haya 
requerido ésta proporcionará  los enseres necesarios.

Artículo  28.-  La  celebración  de  los  talleres,  
cursos,  pláticas  y  orientaciones  condominales,  
podrán  realizarse  en  las instalaciones de la Procu-
raduría, en las de la Institución solicitante o en las 
áreas comunes o espacios públicos gestionados por 
los particulares solicitantes.
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TRANSITORIO

ÚNICO.-  El presente  reglamento  entrará  en vi-
gor al día siguiente  de su publicación  en la Gaceta  
Oficial  del Distrito Federal.

Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 
diez días del mes de junio del año 2011.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIR-
MA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ 
ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRE-
TARIO DE DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ 
BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.


